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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la 
contratación de instructores vigencia 2023 

 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 07 de 
diciembre  de 2021 
 

HORA INICIO: 
10:00 am 

HORA FIN: 
12:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MzgxN2QxZTEtYzdlMS00NjM
wLWE2MDYtYjA3YzQ3NjRhNTVk%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-
4d93-91d1-
506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a
146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Socialización de la resolución por la cual se integra el comité de Verificación para la 
contratación de instructores en la vigencia 2023, del Centro de formación de Talento 
Humano en Salud. 
 

2.  Lectura de  los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000192 del 09-11-
2022 relacionada con las directrices y lineamientos para el proceso de contratación de 
Servicios Personales en el SENA para  la vigencia 2023. 
 

3. Revisión de los casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha 
para tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 
 

4. Varios. 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Instalar el Comité de Verificación para la contratación de instructores en la vigencia 
2022 del Centro de Formación  de Talento Humano en Salud. 
 

2. Reconocer los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000192 del 09-11-2022 
relacionada con las directrices y lineamientos para el proceso de contratación de 
Servicios Personales en el SENA para  la vigencia 2023. 
 

3. Revisar los casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha para 
tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 
 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúnen los integrantes de Comité de Verificación, liderado por la delegada  del subdirector 
del centro de formación  Ana Carolina Feris quien inicia precisando el propósito de la reunión. 
 

1. Ana Carolina Feris  comparte la resolución 11-09396 del 30 de noviembre de 2022, por 
la cual se integra el Comité de Verificación para la Contratación de Instructores en la 
Vigencia del Centro de Formación de Talento Humano en Salud. Además, hace 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzgxN2QxZTEtYzdlMS00NjMwLWE2MDYtYjA3YzQ3NjRhNTVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzgxN2QxZTEtYzdlMS00NjMwLWE2MDYtYjA3YzQ3NjRhNTVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzgxN2QxZTEtYzdlMS00NjMwLWE2MDYtYjA3YzQ3NjRhNTVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzgxN2QxZTEtYzdlMS00NjMwLWE2MDYtYjA3YzQ3NjRhNTVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzgxN2QxZTEtYzdlMS00NjMwLWE2MDYtYjA3YzQ3NjRhNTVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzgxN2QxZTEtYzdlMS00NjMwLWE2MDYtYjA3YzQ3NjRhNTVk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
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referencia a normas mínimas dentro de los encuentros  del  comité, como es el no 
desviarnos del objetivo de este, y los casos que se vayan a tratar en cada reunión deben 
ser revisados con antelación por cada coordinación  para optimizar los tiempos. 
 

2. Se da lectura a la circular 3-2022-000192 del 09-11-2022 relacionada  con las directrices 
y lineamientos para el proceso de contratación de Servicios Personales en el SENA 
para  la vigencia 2023, y se hacen precisiones en los diferentes lineamientos: 
 

- En cumplimiento del principio de transparencia se deben publicar los avances del 
proceso y las decisiones que se adopten, de manera local o digital. En relación con lo 
anterior el comité debe definir en que medio se publicara la información relacionada con 
todo el proceso y que se defina en cada reunión. 
 

- Los contratos deben tramitarse mediante la plataforma SECOP  
 

- Debido al margen presupuestal que indicó la Dirección General por ahora solo  
fue posible incluir los requerimientos de instructores a contratar para  iniciar en el primer 
trimestre  del 2023. 
 

- Para los casos de Protección Especial, serán analizados y respondidos desde la 
Subdirección a la luz de los conceptos emitidos por la Dirección Jurídica del Sena. De 
todas maneras, cada aspirante que considere estar en esa situación debe hacer la 
solicitud e incluir los soportes respectivos, además debe  inscribirse oportunamente en 
el Banco de instructores: una vez  se constate que la persona es beneficiaria del amparo 
por condición especial podrá ser contratada en el 2023, y el centro podrá tomar la 
decisión de no publicar esa necesidad en la APE. 

 
- La contratación de instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores a 

través de la gestión en el aplicativo de la Agencia Pública de Empleo -APE, en este 
aplicativo quedó inactivo desde el 15-11-2022 el banco de Instructores conformado para 
la contratación 2022. 

 
- Las personas interesadas en pertenecer al Banco de instructores 2023, debe inscribirse 

en el aplicativo web de la APE, teniendo en cuenta las fechas del cronograma y para 
una sola necesidad de contratación, en una sola Regional y en un solo Centro De 
Formación. Es deber de cada inscrito verificar previamente que cumple los requisitos y 
subir al módulo todos los documentos que acrediten su hoja de vida. 

 
- El módulo de la APE no hace verificación de documentos, por lo tanto, se revisarán 

dentro del comité. 
 

- Se iniciará verificando la hoja de vida de los inscritos, que se requieran para atender a 
los programas de formación que pasen del 2022 y los que inician en el primer trimestre 
del 2023, tanto de formación titulada como de complementaria. Las necesidades de 
contratación para segundo, tercer y cuarto trimestre se irán gestionando durante el 
2023. 

 
- El comité debe revisar la hoja de vida y sus respectivos soportes y determinar si 

CUMPLE o NO CUMPLE, el perfil de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño 
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Curricular y los que se definieron en la necesidad de contratación publicada. En los 
casos de NO CUMPLE  se debe registrar la causal en el mismo módulo. 

 
- El comité ponderara cada hoja de vida, y la selección de la persona a contratar se hará 

en el orden que arroje dicha ponderación. Sí el comité tiene una razón OBJETIVA, para 
no escoger a alguien teniendo en cuenta el criterio anterior, debe justificar la decisión 
en acta, y anexar las pruebas correspondientes que lo validen, posterior a ello se 
continua con el siguiente preseleccionado en la lista. 

 
- El resultado de la ponderación de la respectiva hoja de vida no será publicado por el 

Centro de Formación, pero se dejará constancia de esta en el Acta del comité.  
 

- El Centro de Formación asignará manualmente en el módulo Banco de instructores el 
estado “En Proceso de Selección” a aquellos que resulten escogidos, y una vez el 
aplicativo le notifique de manera automática, él o ella podrá aceptar a través del correo 
electrónico de notificación o por el módulo de Banco de instructores, durante las 36 
horas subsiguientes  para aceptar o no. 

 
- Cada Centro de Formación debe integrar un Comité de Verificación para adelantar la 

contratación de instructores 2023, y a este le corresponde verificar y acreditar el 
cumplimiento de las directrices impartidas en esta circular.  

 
- Los integrantes del Comité deberán declararse impedidos o ser recusados cuando 

recaiga sobre ellos alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interese por 
razones de parentesco u otras causas establecidas por la Ley. 

 
- Se debe entregar un documento de los resultados de la ponderación de las hojas de 

vida, al subdirector del centro y a la oficina de control interno. 
 

- El subdirector del Centro debe entregar a la Coordinación de la APE de su Regional el 
listado de personas contratadas por perfil, con el fin de formalizar su colocación en la 
aplicación Web de la APE. 

 
- Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se harán 

por el término estrictamente indispensable según las necesidades de contratación y su 
correspondiente justificación. 

 
- Los contratos de instructor podrán tener vigencia máxima hasta el último día del 

calendario académico del año 2023, y los diferente a instructor máximo hasta el 31 de 
diciembre del 2023. 

 
- Esta circular deja sin vigencia a partir del 16-11-2022, las circulares No 3-2021.000160 

y la 3-2022-000209 del 2021. 
 

- Se socializa el cronograma contratación instructores 2023 
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3. Revisión de casos de protección especial constitucional recibidos hasta la fecha. 
 

DOCUMENTO RADICADO FECHA RESPUESTA 
 
 
 
 
 

52527867 

 
 
 
 
 

7-2022-03702 

 
 
 
 
 

22/11/2022 

Los documentos aportados no son 
suficientes para acreditar la condición 
especial de Madre Cabeza de Familia. 
Adicionalmente no se oferta para esta 
convocatoria el perfil relacionado con su 
especialidad, lo que no contraria la 
opción de que se postule  y acceda a un 
contrato en otra área. 

 
 
 
 
 

52025194 

 
 
 
 
 

7-2022-05864 

 
 
 
 
 

25/11/2022 

El caso que usted sustenta  no se 
encuentra dentro de lo establecido en la 
norma de protección especial  
constitucional que incluye  a las mujeres 
en estado de gestación o lactancia, 
madres o padres cabeza de familia, 
perdonas en situación de discapacidad, 
personas d ela tercera edad o personas 
desplazadas. Por lo anterior no es 
posible acceder a la solicitud, lo que no 
contraria la opción de que participe en el 
proceso de selección para la nueva 
vigencia. 

1104695033 7-2022-305872 
7-2022-305583 

25/11/2022 
25-11-2022 

Los documentos aportados para tener 
en cuenta dentro del proceso de 
contratación para el año 2023, son 
suficientes para acreditar la condición 
especial constitucional por embarazo o 
lactancia. 

 
33701998 

 
7-2022-05789 

 
25/11/2022 

Los documentos aportados para tener 
en cuenta dentro del proceso de 
contratación para el año 2023, son 
suficientes para acreditar la condición 
especial constitucional de Madre 
Cabeza de Familia. 

28411514 7-2022-305974  
7-2022-306603 

25-11-2022 
28/11/2022 

Los documentos aportados para tener 
en cuenta dentro del proceso de 
contratación para el año 2023, son 
suficientes para acreditar la condición 
especial constitucional de Madre 
Cabeza de Familia. 

52957700 7-2022-304428 23/11/2022 

Los documentos aportados para tener 
en cuenta dentro del proceso de 
contratación para el año 2023, son 
suficientes para acreditar la condición 
especial constitucional de Madre 
Cabeza de Familia. 

79695178 7-2022-303747 23/11/2022 Los documentos aportados para tener 
en cuenta dentro del proceso de 
contratación para el año 2023, son 
suficientes para acreditar la condición 
especial constitucional. 

52106645 7-2022-304984 24/11/2022 No aporto documentos que soporten la 
condición especial constitucional. 

39688545 7-2022-307447 28/11/2022 No aporto documentos que soporten la 
condición especial constitucional. 

51783846 7-2022-306936 
7.2022.311329 

28/11/2022 
5-12-2022 

No es posible aceptar su condición de 
protección constitucional especial como 
prepensionado, tomando en cuenta el 
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Concepto 37678 de 2020, emitido por el 
Coordinador del Grupo de Conceptos y 
Producción Normativa de la Dirección 
Jurídica del Sena, tomando como base l 
definido en sentencias de la Corte 
Constitucional (T-186 del 2013, T-357 de 
2016 y SU 003 de 2018). 
Adicional  teniendo en cuenta que en los 
documentos aportados Historia laboral 
unificada cuenta con un total de 1391 
semanas cotizadas y ya cuenta con la 
edad, es decir que cumple con los 
requisitos para acceder a la pensión. 
Lo anterior no contraria la posibilidad de 
que se postule, y participe en la 
convocatoria para instructores 2023. 

6755642 7-2022-312613 5/12/2022 

Los documentos aportados para tener 
en cuenta dentro del proceso de 
contratación para el año 2023, son 
suficientes para acreditar la condición 
especial constitucional. 

 
 
4. Varios  

 
- Nayibe Ramos como delegada de la Regional, informara que se validaron los casos de 

protección constitucional especial  y se proyectaron las respuestas. 
- Se realiza votación con los integrantes del comité presentes en la reunión para 

seleccionar el medio por el cual se publicará la información producto de las reuniones  
y el avance del proceso de contratación instructores 2023, obteniendo  15 votos para 
publicar las actas en el blog del centro de formación, 1 voto por blog del centro y 
cartelera externa. 

- Ana Carolina Feris, reitera el compromiso que se debe tener como miembros del 
comité, y el manejo de la información del proceso, información que solo se socializara 
mediante las actas publicadas. 

 
Se da por terminada la reunión siendo las 12:30 pm 
 

CONCLUSIONES 
 

Las descritas en el contenido del documento. 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Publicar el acta No 1 en el blog del 
Centro de Formación 

Isabel Jojoa Mora 
 

Una vez sea 
elaborada, firmada y 
remitida el acta 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 



                                                                                

GD-F-007 V04 

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-    1     DEL DÍA  07  DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S) 1. Instalar el Comité de Verificación para la contratación de instructores en la vigencia 2022 del Centro de Formación  de Talento Humano en Salud. 

 
2. Reconocer los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000192 del 09-11-2022 relacionada con las directrices y lineamientos para el proceso de contratación de Servicios Personales en el SENA para  la vigencia 2023. 
 
3. Revisar los casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha para tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 
 
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Ana Carolina Feris  52.344.916 X   CF Talento 
Humano en Salud. 

aferis@sena.edu.co 15866  
si 

 

2 Luz Nayibe Ramos 
Ruiz  

 X   CF Talento 
Humano en Salud. 

lramosr@sena.edu.
co 

15876 si 

 
3 Claudia Patricia 

Guevara Armenta 
49.769.961 X   CF Talento 

Humano en Salud. 
cguevaraa@sena.e
du.co 
 

 
 

15860 si 

 

4 Edinson Eljadue 
Castilla 

9.270.762 X   CF Talento 
Humano en Salud. 

 
eeljadue@sena.edu
.co 

15955 si 
 

5 Luz Angela 
Santamaría Burgos 

37.625.156 X  X CF Talento 
Humano en Salud. 

lsantamariab@sena
.edu.co 

15886 si  
 

6 Pilar Hernandez 
Potes  

51903345 X   CF Talento 
Humano en Salud. 

phernandezp@sena
.edu.co  

3002174825 si 

 

7 Diana Carolina 
Guzmán Morales 

 X   CF Talento 
Humano en Salud. 

dcguzmanm@sena.
edu.co  

 si 

 
8 Ludy Katherine Guío 

Báez 
46375647 X   CF Talento 

Humano en Salud. 
lkguib@sena.edu.co  3108604086 si 

 

mailto:aferis@sena.edu.co
mailto:lramosr@sena.edu.co
mailto:lramosr@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:eeljadue@sena.edu.co
mailto:eeljadue@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:dcguzmanm@sena.edu.co
mailto:dcguzmanm@sena.edu.co
mailto:lkguib@sena.edu.co
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente.

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-    1     DEL DÍA  07  DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S)  

1. Instalar el Comité de Verificación para la contratación de instructores en la vigencia 2022 del Centro de Formación  de Talento Humano en Salud. 
 
2. Reconocer los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000192 del 09-11-2022 relacionada con las directrices y lineamientos para el proceso de contratación de Servicios Personales en el SENA para  la vigencia 2023. 
 
3. Revisar los casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha para tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

9 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos  

 
53103573 

X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.ed
u.co  

 
3115334583 

si  

 
10 Beatriz Adriana 

Briceño Bautista  
 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

badrianab@sena.ed
u.co  

3214898841 si 

 
11 Piedad del Socorro 

Díaz Rojas  
 

 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

pdiazr@sena.edu.c
o  

3006123162  
si  

12 Nelly Denise Ortiz 
Poveda  

 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

nortiz@sena.edu.co   si 

 
13 Oscar Eduardo 

Arévalo Bernal  
80738842 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

oarevalob@sena.ed
u.co  

3214920605 si 

 
14 Elkin Rodolfo Moreno 

Merchán  
79870615 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

emorenom@sena.e
du.co  

15948 si 

 
15 Katherine Merchán 

Contreras 
1007105878   Aprendi

z 
Coordinació
n SP 
 

Kmerchan8@misen
a.edu.co 
 

3008512884 Si 
 

16 Claudia Linent Rojas 
Gamboa 

52.193.639 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

clrojas@sena.edu.c
o 

 

3153244244 si 

 

17 Magda Liliana Vesga 
Jaramillo 

39.764.128 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 
CBPS 

mvesga@sena.edu.
co 

3117333877 si 

 

mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:pdiazr@sena.edu.co
mailto:pdiazr@sena.edu.co
mailto:nortiz@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:clrojas@sena.edu.co
mailto:clrojas@sena.edu.co
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ACTA No. 2 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la 
contratación de instructores vigencia 2023 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 13 y 15 de 
diciembre de 2022 

HORA INICIO: 
8 am  

HORA FIN: 
11:00 Am 

LUGAR Y/O ENLACE: 
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23
%2Fl%2Fmeetup-
join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNz
lkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Ti
d%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932ef
f-205b-4432-a5c7-
7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-
join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-
a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=tr
ue&suppressPrompt=true y Ambiente 603 Sede Calle 45

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
Dar continuidad   de la resolución   

1. Reconocimiento de los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000227 del 12
de diciembre del 2022 previa lectura parte de los integrantes del Comité de Verificación
para la contratación de instructores en la vigencia 2023, del Centro de formación de
Talento Humano en Salud.

2. Revisión de los casos de protección especial constitucional recibos a la fecha del 15 de
diciembre de 2022 para tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia
2023.

3. Sugerir la ponderación de acuerdo con los lineamientos establecidos en la circular 3-
2022-000227 del 12 de diciembre del 2022 relacionada con las directrices y
lineamientos para el proceso de contratación de Servicios Personales en el SENA para
la vigencia 2023.

4. Varios.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

1. Reconocer los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000227 del 12 de
diciembre del 2022 relacionada con las directrices y lineamientos para el proceso de
contratación de Servicios Personales en el SENA para la vigencia 2023.

2. Revisar los casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha para tener
en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023.

3. Sugerir la ponderación de acuerdo con los lineamientos establecidos en la circular 3-
2022-000227 del 12 de diciembre del 2022.

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_Mjc4ZjUwNmMtMGJiZi00NDlhLTg3Y2MtNzlkNWRlYjRiYzhj%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%252236932eff-205b-4432-a5c7-7f037774f5c3%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=b7ee5f61-1f10-441a-8554-a61779f4815e&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Se inicia la reunión por los integrantes de Comité de Verificación, liderado por la delegada del 
Subdirector del Centro de formación de Talento Humano en Salud Ana Carolina Feris   
precisando los objetivos de la reunión. 
 
1.Reconocimiento de los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000227 del 12 
de diciembre del 2022 relacionada con las directrices y lineamientos para el proceso de 
contratación de Servicios Personales en el SENA para la vigencia 2023. 
 
Se realiza reconocimiento de la circular 3-2022-000227 del 12 de diciembre del 2022 por los 
miembros del Comité de Verificación para la contratación de instructores vigencia 2023 para lo 
cual se propone realizar el acta respectiva y la profe Nelly Denise refiere que ella elabora la de 
la presente reunión. De igual manera se define de acuerdo a la propuesta de Ana Carolina que 
las actas de reuniones virtuales serán firmadas por one drive para agilizar la recolección de las 
firmas. 
 
1.Se acuerda que las actas la próxima acta será elaborada con el apoyo de las instructoras 
Katherine Guio y Pilar Hernández en la medida que los resultados de la verificación de hojas 
de vida se vayan dando para optimizar los tiempos, de tal manera que cada equipo de revisión 
(por área temática) presente la información organizada al respecto. 
 
2.Se revisa la circular teniendo cuenta todos los aspectos de ponderación tales como 
protección constitucional especial, Instructores que atenderían -de ser el caso- formación a 
poblaciones de grupos étnicos y posibles aspirantes que correspondan a población vulnerable, 
precisando que para nuestro Centro no aplica mucho el criterio de arraigo. 
 
3.En lo relacionado a certificación por competencias se encuentra en la lectura de la circular 
que “Con esta categoría se busca contar con un criterio diferencial para los aspirantes a ser 
instructor del Sena que, cumpliendo en el perfil definido en el diseño curricular, adjunten en el 
momento de aspiración al Banco de Instructores del Sena 2023, certificados de competencia 
laboral en pedagogía; de industria relacionadas con el área temática en la que orientará la 
formación o de TIC´S”. 
 
4.Dando continuidad con la revisión de la circular en relación con las subcategorías que “con 
una sola certificación que aporte el aspirante y que cumpla las anteriores características se 
podrá asignar una ponderación diferencial, sin embargo, no son acumulables por subcategoría, 
es decir si tiene más de una certificación en pedagogía solo se pondera hasta una de ellas que 
cumpla.” “La ponderación final corresponde a la totalidad de las ponderaciones obtenidas por 
el aspirante para esta categoría” 
 
5.Continuando con la revisión de la circular y para tener en cuenta la ponderación en relación 
de la experiencia técnica, la experiencia docente adicional a la estipulada en el perfil, la 
experiencia en instrucción, título de formación laboral.  
 
En relación a la educación formal se revisa el ítem y lo definido a la letra el termino beneficioso 
así: “Se establece una ponderación diferencial para los aspirantes a ser instructor del SENA 
que, cumpliendo en el perfil definido en el diseño curricular adjunten en el momento de 
aspiración al Banco de Instructores del SENA 2023, uno o varios títulos de educación formal 
adicional igual o superior al solicitado en el perfil. Lo anterior con el fin de clasificar los 
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aspirantes que según la necesidad de contratación resulte beneficioso un nivel mayor de 
educación”. 
 
De acuerdo a lo anterior se tendrá en cuenta para la Formación Técnica Laboral 
Complementaria y la ponderación propuesta por la circular; para la Formación Tecnológica y 
Módulos Transversales la ponderación definida en la circular, así como los criterios de 
desempate, los cuales se ingresarán en la tabla de Excel propuesta para los criterios de 
selección verificando que no se traslape la experiencia. 
 
2.Revisar los casos de protección especial constitucional recibidos a la fecha para tener 
en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 
 
Para los casos de Protección Especial, serán analizados en Comité de Verificación y 
respondidos desde la Subdirección a la luz de los conceptos emitidos por la Dirección Jurídica 
del SENA. 
 

DOCUMENTO RADICADO FECHA RESPUESTA 
 
 
 

52.365.594 
 

 
 
 

7-2022-319631 

 
 
 

14-12-2022 

 
Los documentos aportados no son 
suficientes para acreditar la condición 
especial de Madre Cabeza de Familia.  

 
 
3.Sugerir la ponderación de acuerdo con los lineamientos establecidos en la circular 3-
2022-000227 del 12 de diciembre del 2022. 
 
Con base en el listado de los perfiles se revisa el Excel de ponderación propuesto por el 
profesional Elkin y se hace el análisis del mismo basado en las indicaciones de la circular 3-
2022-000227 del 12 de diciembre del 2022 así:  
 
En un libro de Excel se han cargado todas convocatorias y se han discriminado en los 
elementos que las componen: Formación académica, Experiencia técnica, Experiencia 
docente, Experiencia docente virtual y Certificaciones. Con estos datos y desde una lista 
desplegable se muestran los mínimos requeridos de acuerdo con el perfil por cada sección, los 
cuales son evaluados en la primera parte de la tabla sí se cumplen los requerimientos del perfil, 
en la misma tabla hace cálculos de los tres criterios de desempate: 1ro Número meses 
instructor, 2do experiencia técnica y 3ro nivel educativo; estos criterios al ser adicionales al 
mínimo requerido se restan del mínimo del perfil. 
 
Adicionalmente, en la tabla, se incluyen columnas para los casos de protección constitucional 
especial, arraigo y población vulnerable. La ponderación que se tiene en cuenta para fines de 
desempate es la sumativa de meses de experiencia como instructor, seguido de la sumativa 
de meses de experiencia como técnico (estos sin contar lo mínimo al ser adicional) y finalmente 
el nivel educativo adicional que sea beneficioso para la formación, los cuales son mostrados 
en orden en la segunda parte de la tabla. 
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5. Varios  
 

- Revisión solicitudes relacionadas con la convocatoria contratación instructores 2023- 
APE: 

 
DOCUMENTO RADICADO SITUACIÓN RESPUESTA 
 
 
 
 
 
46373262 

 
 
 
 
 
7-2022-318073 

 
Me postulé por error en la 
convocatoria 19201 Actualización 
del sistema de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo SG SST, y no 
me deja eliminarla para postularme 
a la correcta 19207 APROPIACIÓN 
DE CONCEPTOS EN 
CIBERSEGURIDAD, agradezco 
amable y pronta solución ya que se 
tiene fecha límite para este proceso”. 

 
Según la revisión y de acuerdo con 
la circular   3-2022-000192 
9/11/2022 numeral 4. 
CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR. 
Se cita para la respuesta: el 
numeral 4.1. Conformación y uso 
del Banco de Instructores para la 
contratación del 2023: 
 “4.1. Conformación y uso del 
Banco de Instructores para la 
contratación del 2023:”Inscripción: 
Las personas interesadas en 
pertenecer al Banco de Instructores 
2023 deberán inscribirse en la 
aplicación web de la APE y registrar 
su Inscripción a través del módulo 
Banco de Instructores, dentro de las 
fechas indicadas en el cronograma, 
para una sola “necesidad de 
contratación”, en una sola Regional 
y en un solo Centro de Formación 
de la regional seleccionada, de 
acuerdo con el perfil de idoneidad 
publicado en el Banco de 
Instructores. Una vez finalice la 
inscripción de manera exitosa, 
deberá aparecer su estado 
“Inscrito”; es deber de cada inscrito 
verificar previamente que cumple 
los requisitos y subir al módulo 
todos los documentos que 
acrediten debidamente su hoja de 
vida; el módulo no hace verificación 
de documentos, por lo cual éstos 
serán revisados posteriormente por 
el Comité de cada Centro” 

 
 
23489604 

 
 
Correo 
electrónico de 

El perfil requerido va dirigido a un 
instructor de inglés, agradezco me 
informen cuál es el correspondiente 
para aplicar a seguridad y salud en 
el trabajo. Adjunto pantallazo 

Se está a la espera de las 
orientaciones por parte de la APE 
ante esas novedades que se han 
reportado. Se recomienda tener en 
cuenta que la decisión de 
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fecha 
12/12/2023 

Mil gracias quedo atenta” 
 

postularse o no es de cada 
persona y que por lo tanto puede 
postularse a otra convocatoria o 
esperar que desde la APE se 
permita realizar los ajustes 
necesarios. 

 
- Se revisa que aún no hay acceso a la información de postulados como Instructores. 
- Se propone la colaboración de la Instructora Claudia Jiménez para la revisión del Excel 

de ponderación lo cual ella acepta. 
- Ana Carolina Feris reitera el compromiso y manejo de adecuado de la información del 

proceso, la cual se socializará sólo mediante las actas publicadas para lo cual deben 
estar firmadas y las respuestas que se generen de manera formal a las solicitudes de 
los aspirantes. 

 
Se da por terminada la reunión siendo las 11:00 am 
 

CONCLUSIONES 
 

Las descritas en el contenido del documento. 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Continuidad de actas con participación de los 
miembros del comité. 

Comité de Verificación 
para la 
contratación de 
instructores vigencia 
2023 
 

15/12/2022 

Publicar el acta No 1 en el blog del Centro de 
Formación 

Isabel Jojoa Mora 
 
 
 
 

Una vez se 
remita el acta. 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-    2    DEL DÍA  1о  y 15  DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S) Realizar segunda reunión del Comité de Verificación para la contratación de instructores en la vigencia 2022 del Centro de Formación  de Talento Humano en Salud; Reconocer los lineamientos establecidos en la circular 3-2022-000227  

y Revisar los casos de protección especial constitucional y casos de dificultades con inscripción en BanIn recibidos hasta la fecha 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Edinson Eljadue 
Castilla 

9.270.762 X CF Talento 
Humano en Salud. eeljadue@sena.edu

.co 

15955 si 

2 Luz Angela 
Santamaría Burgos 

37.625.156 X X CF Talento 
Humano en Salud. 

lsantamariab@sena
.edu.co 

15886 si 

3 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos  53103573 

X CF Talento 
Humano en Salud. 

ngalindob@sena.ed
u.co 3115334583 

si 

4 Diana Carolina 
Guzmán Morales 

X CF Talento 
Humano en Salud. 

dcguzmanm@sena.
edu.co 

si 

5 Claudia Linent Rojas 
Gamboa 

52.193.639 X CF Talento 
Humano en Salud. 

clrojas@sena.edu.c
o 

3153244244 si 

6 Magda Liliana Vesga 
Jaramillo 

39.764.128 X CF Talento 
Humano en Salud. 
CBPS 

mvesga@sena.edu.
co 

3117333877 si 

7 Katherine Merchán 
Contreras 

1007105878 Aprendi
z 

Coordinación SP Kmerchan8@misen
a.edu.co

3008512884 Si 

mailto:eeljadue@sena.edu.co
mailto:eeljadue@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
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mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:dcguzmanm@sena.edu.co
mailto:dcguzmanm@sena.edu.co
mailto:clrojas@sena.edu.co
mailto:clrojas@sena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
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ACTA No. 3 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la 
contratación de instructores vigencia 2023 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 19 de diciembre de 
2022 

HORA INICIO: 

9:00 am 
HORA FIN: 

11:00 am 

LUGAR Y/O ENLACE: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup- 
join/19%3ameeting_ZDg4YmNjYWEtMTIxYy00OGU0LTlhN 
DktNTQ2ODYwYzk1ZGVh%40thread.v2/0?context=%7b%2 
2Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1- 
506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a- 
41d1-93af-95595b42af74%22%7d 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 

Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Definición de criterios de ponderación para hojas de vida, aspirantes contratación de 
instructores vigencia 2023. 

2. Revisión nuevos casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha para 
tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 

3. Varios. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Definir los criterios de ponderación para hojas de vida, aspirantes contratación de 

instructores vigencia 2023. 
2. Revisar nuevos casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha 

para tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se reúnen los integrantes de Comité de Verificación, liderado por Subdirector del Centro de 
Formación Gerardo Arturo Medina Rosas como invitado, quien inicia precisando el propósito 
de la reunión, además socializa que ya se debe estar revisando hojas de vida y definir si cumple 
o no cumple con el perfil del diseño curricular que se publicó en la convocatoria. Sin embargo, 
al revisar la plataforma se verifica que aún no hay acceso. 

 

Es importante precisar que el profesional Elkin Moreno será el encargado de colocar CUMPLE 
o NO CUMPLE en la plataforma 

 

1. Definición de criterios de ponderación para hojas de vida, aspirantes contratación 
de instructores vigencia 2023. 

 

Se realiza lectura de la Circular 01-3-2022-000227 del 12-12-2022 relacionada con “Criterios 
Selección objetiva para preselección de instructores por servicios personales 2023”, con el 
objetivo de definir los criterios de ponderación que va a aplicar el centro de formación. 

 

Posterior a la lectura se definieron los siguientes criterios, contenido que estará publicado 
mediante aviso en el blog del Centro de Formación. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDg4YmNjYWEtMTIxYy00OGU0LTlhNDktNTQ2ODYwYzk1ZGVh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDg4YmNjYWEtMTIxYy00OGU0LTlhNDktNTQ2ODYwYzk1ZGVh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDg4YmNjYWEtMTIxYy00OGU0LTlhNDktNTQ2ODYwYzk1ZGVh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDg4YmNjYWEtMTIxYy00OGU0LTlhNDktNTQ2ODYwYzk1ZGVh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDg4YmNjYWEtMTIxYy00OGU0LTlhNDktNTQ2ODYwYzk1ZGVh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDg4YmNjYWEtMTIxYy00OGU0LTlhNDktNTQ2ODYwYzk1ZGVh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
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Aviso: 
Con el fin de seleccionar los contratistas de servicios de Instructor en el Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud del SENA Regional Distrito Capital para el año 2023, en el marco de lo establecido en 
las resoluciones No. 3 – 2022 – 00192 del 9 de noviembre de 2022, emitida por el Director General del 
Sena, y 01-3-2022-000227 del 12 de diciembre de 2022, emitida por el Director de Formación Profesional 
del SENA, se informa a los aspirantes a firmar contratos de prestación de servicios con el Centro de 
Formación de Talento Humano en Salud, que los criterios de selección objetiva a aplicar para la 
preselección de instructores contratistas serán los siguientes: 

 

Parámetro 1: Personas con protección constitucional especial: Las personas contratadas durante la 
vigencia 2022 que solicitaron el reconocimiento de este tipo de condición y les fue reconocida, se 
inscribieron en los tiempos estipulados en el Banco de Instructores 2023 y cumplen con los requisitos 
del diseño curricular respectivo, serán llamados a contratación. Por tal razón al aspirante que se le 
reconozca esta condición no se le aplicarán los demás parámetros aquí establecidos. 

 
NOTA: A partir de la fecha de publicación de este aviso, y con miras a proteger el principio de igualdad 
de condiciones, no se tramitarán más solicitudes de protección constitucional especial. 

 
Parámetro 2: Para los demás aspirantes no beneficiados con el parámetro 1, que hayan realizado la 
inscripción dentro del Banco de instructores 2023, se procederá a realizar la respectiva revisión de 
cumplimiento del perfil de contratación. Una vez se haya verificado el cumplimiento, se procederá a 
evaluar la hoja de vida de quienes cumplen aplicando la ponderación de los siguientes aspectos. 
- Criterio 1: Población vulnerable hasta 1 punto (10% del total de la valoración) 
Con esta categoría se busca establecer un criterio con enfoque diferencial para los aspirantes a ser 
instructores del Sena, que en el momento de la inscripción se auto caracterice como: Campesino, 
Indígena, Victima del Conflicto, Población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera NARP, o en 
situación de discapacidad. 
Campesino. Se determina a partir del registro en la inscripción de la APE, establecido en el 
departamento, municipio y vereda en la que habita y tendrá una ponderación diferencial en los casos 
que: 
a. Anexa una certificación de la Secretaría de Gobierno Municipal en la que conste esa condición. 
b. Anexa una certificación de pertenecer a una sociedad de agricultores o pecuaria. 

 
Indígena. Se determina a partir del registro de la inscripción en la APE, establecido en el departamento, 
municipio y resguardo en que habita o en el que nació y tendrá una ponderación en los casos que: 
a. Anexa un certificado de la Autoridad indígena que lo acredite que es miembro de la comunidad por 
nacimiento o habitación. 
b. Anexa registro de esa condición en https://www.mininterior.gov.co/direccion-de-asuntosindigenas- 
rom-y-minoristas/ 

 

Víctima de Conflicto Armado. Se determina a partir del registro en la inscripción de la APE, cuando el 
aspirante se auto caracteriza como víctima del conflicto, posteriormente la APE establecerá si se 
encuentra registrado en la base de datos de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Victimas – RUV. 

 
Una vez terminada la fase de inscripción, la APE remitirá a cada centro de formación la relación de 
aspirantes con registro en el Registro Único de Víctimas RUV. 

 

Población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera (NARP). Se determina a partir del registro en la 
inscripción de la APE, con la auto caracterización realizada por el aspirante y tendrá una ponderación 
diferencias en los casos que: 
a. El aspirante anexe un certificado emitido por la Secretaría de Gobierno local acredite dicha 
condición. 

 

Persona con Discapacidad. Se determina a partir del registro en la inscripción de la APE, con la auto 

https://www.mininterior.gov.co/direccion-de-asuntosindigenas-rom-y-minoristas/
https://www.mininterior.gov.co/direccion-de-asuntosindigenas-rom-y-minoristas/
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caracterización realizada por el aspirante y tendrá una ponderación diferencias en los casos que: 
a. El aspirante acredite mediante certificado de la EPS u otra entidad competente sobre esta 
condición, y que la misma no impida la ejecución del objeto contractual. 
- Criterio 2: Certificación vigente de competencias. Hasta 4 puntos (40% del total de la valoración) 
Con esta categoría se busca contar con un criterio diferencial para los aspirantes a ser instructor del 
Sena que, cumpliendo con el perfil definido en el diseño curricular, adjunten en el momento de aspiración 
al Banco de Instructores del Sena 2023, certificados de competencia laboral en pedagogía o de 
competencia laboral técnica o de industria relacionadas con el área temática en la que orientará la 
formación, o de TIC´S. 

 
Subcategorías que podrán tener en cuenta, son: 
Certificación de competencia laboral en pedagogía. Cuando se aporte un certificado de competencia de 
alguna de las normas relacionadas con la ocupación Profesores e Instructores de formación para el 
trabajo, o intérprete de lenguaje de señas, o auxiliares de educación para la primera infancia. 
Certificación de competencia laboral técnica. Cuando se aporte un certificado de competencia en alguna 
de las normas técnicas laborales relacionadas en el diseño curricular del programa de formación de 
objeto de la contratación. 
Las normas de competencia laboral se pueden consultar en la página del Sena: 
file:///C:/User/Sena/Dowloads/EFO_440201008_1_U%20(1).pdf 

 

Certificación de industria. Se aporte certificado de industria que que mejoren el desempeño técnico del 
instructor y que no eran requeridas para acreditar el cumplimiento del perfil. Las certificaciones de 
industria son las emitidas por las empresas particulares a nivel nacional o internacional sobre 
competencias relacionadas con la necesidad de la contratación (Bosh, Siemens, Cisco, etc.). 

 

Certificación TIC´S: Se aporten certificados emitidos por empresas particulares o públicas a nivel 
nacional o internacional sobre el uso de las tecnologías de información y comunicación (IBM, Microsoft, 
Java, Oracle, HTML, etc.). 
Con una sola certificación que aporte el aspirante y que cumpla con las anteriores características, se 
podrá asignar una ponderación diferencial, sin embargo, no son acumulables por subcategoría, es decir, 
si tiene más de una certificación en pedagogía solo se pondera hasta una de ellas que cumpla. 
La ponderación final corresponde a la totalidad de las ponderaciones obtenidas por el aspirante para 
esta categoría. 
- Criterio 3: Experiencia técnica adicional superior a 12 meses a lo estipulado en el perfil. Hasta 1 punto 
(10% del total de la valoración) 
Con el fin de clasificar los aspirantes que tengan la mayor capacidad para desarrollar en los aprendices 
la competencia objeto de contratación, se verificará si acredita experiencia técnica adicional a la 
estipulada en el perfil superior a 12 meses, para tal efecto, los periodos traslapados no se contabilizarán. 
La ponderación se realizará de la siguiente manera: 
• Acredita experiencia técnica adicional. 
• No acredita experiencia técnica adicional. 

 

- Criterio 4: Experiencia docente adicional a lo estipulado en el perfil, superior a 12 meses, para 
programas técnicos laborales o de complementaria y superior a 24 meses para programas 
tecnológicos o transversales. Hasta 1 punto (10% del total de la valoración) 
Con el fin de determinar si los aspirantes tienen mayor capacidad para desarrollar la competencia objeto 
de 
contratación, se verificará si acredita experiencia docente adicional a la estipulada en el perfil así: 
➢ Para formación técnica laboral o complementaria: experiencia superior a 12 meses. 
➢ Para formación tecnológica o trasversal: experiencia superior a 24 meses. 

 
La ponderación se realizará de la siguiente manera: 
• Acredita experiencia docente adicional. 
• No acredita experiencia docente adicional. 
Para el efecto, los periodos traslapados no se contabilizarán. 
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- Criterio 5: Experiencia en instrucción adicional a lo estipulado en el perfil. Hasta 1 punto (10% del total 
de la valoración). 
Con el fin de determinar si los aspirantes tienen mayor capacidad para desarrollar la competencia objeto 
de contratación, se verificará si acredita experiencia como instructor adicional a la estipulada en el perfil 
así: 

 
Para formación técnica laboral o complementaria: experiencia superior a 24 meses. 
➢ Para formación tecnológica: experiencia superior a 12 meses. 
➢ Para formación trasversal: Experiencia superior a 6 meses. 

➢  
La ponderación se realizará de la siguiente manera: 
• Acredita experiencia como instructor adicional. 
• No acredita experiencia técnica adicional. 
Para el efecto, los periodos traslapados no se contabilizarán. 

 

- Criterio 6: Título de formación laboral adicional al estipulado en el perfil en caso de que aplique. 
Hasta 1 punto (10% del total de la valoración) 
Con el fin de determinar si los aspirantes tienen mayor capacidad para desarrollar la competencia objeto 
de contratación, se verificará si acredita títulos de formación para el trabajo en los niveles de certificado 
de Aptitud Profesional – CAP u Operario o Auxiliar o Técnico adicional a lo estipulado en el perfil así: 

 

➢ Para formación técnica laboral o complementaria, certificado de Aptitud Profesional – CAP u 
Operario o Técnico o Auxiliar. 

➢ Para formación trasversal y tecnológica: técnico. 
 

La ponderación se realizará de la siguiente manera: 
 

• Acredita título adicional de formación para el trabajo. 
• No acredita título adicional de formación para el trabajo. 

 
Esta ponderación aplica igual para el que tenga más de un título adicional al estipulado para el perfil, por 
lo que, si tiene más de uno, solo se contará el primero que cumpla. 

 

- Criterio 7: Educación formal. Hasta 1 punto (10% del total de la valoración). 
Con esta categoría se establece una ponderación diferencial para los aspirantes a ser instructores del 
Sena que, cumpliendo con el perfil definido en el diseño curricular, adjunten en el momento de aspiración 
al Banco de Instructores del Sena 2023, uno o varios títulos de educación formal adicional igual o superior 
al solicitado en el perfil. Lo anterior con el fin de clasificar los aspirantes que según la necesidad de 
contratación resulte beneficioso un mayor nivel de educación. El valor de esta categoría varía de acuerdo 
con el tipo de formación a la que corresponde el nivel de formación del programa objeto de la contratación 
así: 
Formación técnico Laboral o Complementaria. Si el nivel de formación de la necesidad de contratación 
corresponde a complementaria, o a Operario, o a Auxiliar, o a Técnico Laboral, o a profundización 
Técnica, la ponderación se asignará a partir de la validación de los títulos de educación formal expedidos 
por una entidad debidamente reconocida por el Ministerio de Educación Nacional y/o por convalidación 
mediante resolución del mismo Ministerio. 

 

La ponderación se realizará de la siguiente manera: 

 

• Acredita título de educación adicional. 

• No acredita título de educación adicional. 

Para este parámetro solo se tendrá en cuenta un solo título de los registros en la siguiente 
tabla: 
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Categoría Subcategoría 

 
 

Educación adicional 
a la estipulada en el 
perfil. 

Doctorado 

Maestría 

Especialización 

Profesional Universitario 

Especialización Tecnológica 

Tecnología 

 
 

NOTA: La sumatoria total de estos criterios resulta en un puntaje de 0 a 10. 
 

- Criterio 8: Criterios de desempate 
Si aplicados los criterios de ponderación correspondientes, se presentan empates entre más de un 
aspirante a una misma necesidad de contratación, el desempate estará determinado para el aspirante 
que acredite mayor número de meses de experiencia como instructor. Estos meses se contabilizarán 
completos, de 30 días. En caso de persistir el empate, se definirá por el de mayor experiencia técnica 
contada en meses y días. 

 

Si al aplicar este criterio, persiste se procederá con el nivel de educación privilegiando el de mayor nivel 
educativo obtenido. 

 
 

2. Revisión de nuevos casos de protección especial constitucional recibidos hasta la 
fecha. 

 
Se recibieron 3 nuevos casos, los cuales fueron analizados inicialmente por la coordinación 
a la cual pertenecen los instructores, se socializa la información durante este Comité 
generando las siguientes respuestas: 

 
DOCUMENTO RADICADO FECHA RESPUESTA 

52.365.594 7-2022-319631 14-12-2022 Los documentos aportados no son 
suficientes para acreditar la condición 
especial de Madre Cabeza de Familia. 

79. 429.165 7-2022-321560 16-12-2022 En la solicitud no especifica la condición 
relacionada con protección especial 
constitucional. 

 

 
51.783.846 

 

 
7-2022-321328 

 

 
16-12-2022 

Los documentos aportados para tener 
en cuenta dentro del proceso de 
contratación para el año 2023, son 
suficientes para acreditar la condición 
especial constitucional de Madre 
Cabeza de Familia. 

 
1. Varios 

 

-Socialización del instrumento evaluación convocatoria BANIN a SENA 2023: El profesional 
Elkin Moreno diseño un formato en Excel que permite evaluar los criterios establecidos para 
cada perfil en relación con la primera fase de CUMPLE O NO CUMPLE, el cual socializa 
durante la reunión, sin embargo, este formato será completado con los criterios de ponderación 
definidos en el Comité para la evaluación de hojas de vida, el cual se socializará con ajustes 
en reunión. 
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Se da por terminada la reunión siendo las 11:00 am 

CONCLUSIONES 

 
Las descritas en el contenido del documento. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Publicar el acta No 3 en el blog del Centro de 
Formación 

Isabel Jojoa Mora 23-12-2022 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 



 
 
 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 3 DEL DÍA 19 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S)  

1. Definir los criterios de ponderación para hojas de vida, aspirantes contratación de instructores vigencia 2023. 
2. Revisar nuevos casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha para tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Ana Carolina Feris 52.344.916 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

aferis@sena.edu.co 15866  

si 

 

2 Luz Nayibe Ramos Ruiz 46450755 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lramosr@sena.edu.co 15876 si 

 
3 Claudia Patricia Guevara 

Armenta 
49.769.961 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
cguevaraa@sena.edu. 
co 

15860 si 

 

4 Edinson Eljadue Castilla 9.270.762 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

 

eeljadue@sena.edu.co 
15955 si 

 

5 Luz Angela Santamaría 37.625.156 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lsantamariab@sena.ed 
u.co 

15886 si 

 

6 Pilar Hernández Potes 51903345 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

phernandezp@sena.e 
du.co 

3002174825 si 

 
7 Diana Carolina Guzmán 

Morales 
1026252563 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
dcguzmanm@sena.ed 
u.co 

3214479855 si 
 

 
8 Ludy Katerine Guío Báez 46375647 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
lkguib@sena.edu.co 3108604086 si 

 

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 3 DEL DÍA 19 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 

OBJETIVO (S)  

1. Definir los criterios de ponderación para hojas de vida, aspirantes contratación de instructores vigencia 2023. 
2. Revisar nuevos casos de protección especial constitucional recibos hasta la fecha para tener en cuenta en la contratación de instructores vigencia 2023. 

No 
. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

9 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos 

53103573 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.edu 
.co 

3115334583 si 

 
10 Beatriz Adriana 

Briceño Bautista 
33375922 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. CBPS 

badrianab@sena.edu 
.co 

15948 si  

 
11 Piedad del Socorro 

Díaz Rojas 
36162524 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

pdiazr@sena.edu.co 3006123162  

si  

12 Nelly Denise Ortiz 
Poveda 

39533241 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

nortiz@sena.edu.co 3142800694 si 

 

13 Oscar Eduardo Arévalo 
Bernal 

80738842 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

oarevalob@sena.edu 
.co 

3214920605 si 

 
14 Elkin Rodolfo Moreno 

Merchán 
79870615 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

emorenom@sena.ed 
u.co 

15948 si 

 
15 Katherine Merchán 

Contreras 

1007105878   Aprendi 
z 

Coordinación 
SP 

Kmerchan8@misena. 
edu.co 

3008512884 Si 

 
16 Claudia Linent Rojas 

Gamboa 
52.193.639 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

clrojas@sena.edu.co 3153244244 si 

 
17 Magda Liliana Vesga 

Jaramillo 
39.764.128 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

mvesga@sena.edu.c 
o 

3117333877 si 

 

18 Gerardo Arturo Medina 

Rosas 
9.530.774 X   CF Talento 

Humano en 
Salud 

gamedina@sena.edu 
.co 

15852- 14508 si 

Gerardo 

Medina 

Rosas 
 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ACTA No. 4 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la 
contratación de instructores vigencia 2023 

 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 23 de diciembre de 
2022 
 

HORA INICIO: 
10:00 am 

HORA 
FIN: 
12:30 
pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ODYxYzhmNGEtZDAwZS00ZTc1L
WJlYjMtMTVjYmJiYjMxYWI2%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-
f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Presentación delegado de la dirección general Fabian Leonardo Bueno Ortiz como 
acompañante del proceso de selección del BaNIn 

2. Resultado de cumplimiento y no cumplimiento de requisitos de los aspirantes a la 
convocatoria del BaNIn 2023  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Socializar y consolidar el cumplimiento y no cumplimiento de requisitos de los aspirantes a las 
convocatorias del BaNIn asignadas al Centro de Formación de Talento Humano en Salud. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Se reúnen los integrantes de Comité de Verificación, se inicia con la presentación del Señor 
Fabian Leonardo Bueno Ortiz delegado como acompañante de la dirección general del Sena 
para el proceso de selección del BANIN, posteriormente se presentan cada uno de los 
integrantes del comité de verificación del Centro de Formación. 

El acompañante de la dirección general abre la opción de preguntas sobre el proceso para ser 
remitidas a la dirección general, a lo cual la Coordinadora Ana Carolina Feris solicita claridad 
cuando en los casos en los que el número de postulantes es inferior al número de contratos 
asignados, en qué momento se hace la búsqueda por fuera de la convocatoria específica de 
los aspirantes que tengan el perfil que requerimos  y que no encontramos suficientes para 
cumplir los requerimientos que tenemos para las diferentes convocatorias de nuestro Centro 
de formación. 

A lo anterior la Señora Diana Martínez quien es la  encargada de liderar este proceso de 
acompañamiento a los Comités de Verificación desde Dirección General y lidera a los 
acompañantes del proceso; responde socializando el cronograma establecido para el proceso 
de selección publicado en el BaNIn de acuerdo a la circular 192, en donde una primera etapa 
es la que está surtiendo la entidad a través de los centros de formación que hace parte de la 
verificación de requisitos de los inscritos, los centros establecen el cumple y no cumple 
únicamente. Luego vienen las reclamaciones que van en simultáneo con esto y aquí es donde 
arrancamos con la preselección y escogencia y ya finalmente si agotado este proceso no se 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODYxYzhmNGEtZDAwZS00ZTc1LWJlYjMtMTVjYmJiYjMxYWI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODYxYzhmNGEtZDAwZS00ZTc1LWJlYjMtMTVjYmJiYjMxYWI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODYxYzhmNGEtZDAwZS00ZTc1LWJlYjMtMTVjYmJiYjMxYWI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODYxYzhmNGEtZDAwZS00ZTc1LWJlYjMtMTVjYmJiYjMxYWI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODYxYzhmNGEtZDAwZS00ZTc1LWJlYjMtMTVjYmJiYjMxYWI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODYxYzhmNGEtZDAwZS00ZTc1LWJlYjMtMTVjYmJiYjMxYWI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
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logra el tope de los de los instructores que se tienen que contratar, si nos vamos a 
convocatorias individuales. 

El instructor Elkin pregunta, que los perfiles de los instructores que se presentaron no cumplen 
debido a que no cuentan con el examen de inglés APTIS vigente, la Señora Diana Martínez 
responde que según instructivo sólo son válidos certificaciones vigentes o vitalicias. Entonces, 
en ese sentido, nosotros jurisprudencialmente estamos cubiertos para decirle a una persona, 
usted no cumple con el tema de idioma, dado que su certificación no es vigente. Sugiere 
también que escale estas situaciones específicas a la dirección de formación profesional. 

La instructora Piedad Diaz refiere que es importante que la APE revise y valide las 
certificaciones laborales que realmente cumpla con los requisitos mínimos para poder evaluar 
este documento, la Señora Diana Martínez responde que, si algo está bien o algo está mal, la 
APE simplemente recibe la información, así mismo, lo que se carga no se le mueve una coma 
por tema de seguridad perimetral de la información y eso es lo que ustedes se encuentran en 
el banco de instructores, pero lo que sí es verdad es que la circular menciona que la 
contratación se debe utilizar primero bajo el banco de instructores y también teniendo en cuenta 
todo el tema del diseño curricular. 

Se revisa por parte de la Señora Diana Martínez requerimiento solicitado por la Coordinadora 
Claudia Patricia Guevara frente a la dificultad en la revisión de un perfil que generaba error, 
dándose solución al caso. 

La Coordinadora Ana Carolina presenta el caso de protección especial del instructor con cc 
52365594, se da respuesta positiva al caso toda vez que aportó el registro civil de su hija donde 
se verifica el parentesco, en nuevo radicado con copia a la coordinación académica de 
Bienestar y Protección Social. 
 
La coordinadora Ana Carolina da paso a la socialización de los resultados del cumple y no 
cumple por área temática iniciando con Salud Pública  
 
COD 
CONVOCA
TORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/CO
MPETENCIA 

DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 
POSTULADO/
A 

CUMPLIMI
ENTO 
IDONEIDA
D PERFIL 

CAUSALES DE NO 
CUMPLIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30328970 SI N/A 

33701998 
 

 
Protección Constitucional 

Especial 
40218763 NO No cumplir o no 

acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con 
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19043 SALUD 
AMBIENTAL Y 
SEGURIDAD 
SANITARIA    

 (2 
CONTRATOS) 

especialización 
solicitada. 

52909164 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con 
especialización 
solicitada. 

1049650168 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con 
especialización 
solicitada. 

1024506222 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes que 
puedan validarse. 

1012417908 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con 
especialización 
solicitada. 

16628651 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes que 
puedan validarse. 
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46364271 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con 
especialización 
solicitada. 

53061059 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con 
especialización 
solicitada. 

77096992 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes que 
puedan validarse. 

 
 
19104 

 
 

SALUD 
PÚBLICA 

(1 CONTRATO) 

 
 
45456195 

 
 

NO 

No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con requisitos 
académicos. 

52517802 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
laboral solicitada.  

52781511 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
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al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes que 
puedan validarse. 

15205887 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple requisitos 
académicos y no tiene 
experiencia laboral 
solicitada. 

73150075 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
acredita experiencia 
laboral solicitada.  

36289068 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No tiene 
experiencia docente, 
no acredita  
experiencia en salud 
publica. 

53116719 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con requisitos 
académicos 
solicitados. 

 
 

19088 

 
TÉCNICO 
APOYO 

39657840 SI N/A 

79751299 SI N/A 
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ADMINISTRATIV
O EN SALUD. 

(10 
CONTRATOS) 

8104197 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No tiene 
especialización 
solicitada. 

1098658004 SI N/A 

17347308 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
acredita los 24 meses 
de experiencia laboral 
solicitada. 

52727369 SI N/A 

52255371 SI N/A 

52285847 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. NO 
adjunta Experiencia 
docente. 

 
 
 
 

19070 

 
 
 
 

TECNOLOGO 
EN GESTIÓN 

ADMINISTRATIV
A DEL SECTOR 

SALUD 
(15 

CONTRATOS) 

 
52170939 

 
SI 

 
N/A 

79574711 SI N/A 

52278354 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes que 
puedan validarse 

76331085 SI N/A 
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45456033 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con 
especialización 
solicitada. 

52427607 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes que 
puedan validarse. 

79695178 Protección Constitucional 
Especial  

60351224 SI N/A 

52488020 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes en 
experiencia técnica 
que puedan validarse. 

39629222 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes  en 
experiencia técnica 
que puedan validarse. 

51779568 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
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cumple experiencia 
técnica y docente. 

52153426 SI N/A 

79904969 SI N/A 

53893880 SI  N/A 

80654290 NO  No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes  en 
experiencia técnica 
que puedan validarse. 

52222060 SI N/A 

55159956 NO  No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
laboral solicitada. 

9532122 NO  No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes  que 
puedan validarse. 

 
19083 

 
GESTIÓN DE 
MERCADOS 

(1 CONTRATO) 

 
4113140 

 
SI 

 
N/A 

 
 
3228233 

 
NO 

No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
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cumple requisitos 
académicos. 

 
1032389825 

 
NO  

No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple requisitos 
académicos. 

 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA VIRTUAL 

 
 

COD 
CONVOCA

TORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/CO

MPETENCIA 

DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 
POSTULADO/
A 

CUMPLIMI
ENTO 

IDONEIDA
D PERFIL 

CAUSALES DE NO 
CUMPLIMIENTO 

 
19198 

 
ACCIONES 

BÁSICAS PARA 
LA ATENCIÓN 

DE UNA 
PERSONA CON 
AFECTACIÓN 
DE LA SALUD. 

(3 CONTRATOS) 
 

 
35415959 

 
NO 

No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes que 
puedan validarse. 

1022394563 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
relacionada y docente 

1120217244 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
relacionada y docente 

1086278278 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
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del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple requisitos 
académicos. 

1129531333 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta: No 
adjunto soportes 
experiencia 
relacionada que 
puedan validarse. 

52185977 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta: No 
cumple con 
experiencia laboral 
solicitada. 

23489604 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta; No 
cumple experiencia 
laboral y docente 
solicitada.  

52429502 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
laboral y docente 
solicitada. 

1115183189 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 



    

GD-F-007 V04 
 
 

 

al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
laboral y docente 
solicitada. 

1098707032 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
laboral solicitada. 

31309622 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta: No 
cumple experiencia 
laboral solicitada. 

30345161 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta: No 
adjunta soportes 
experiencia docente 
que se puedan 
validar. 

1010173821 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta: No 
adjunta soportes que 
puedan validarse.  

52423602 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta: No 
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cumple experiencia 
laboral solo soporta 
12 meses. 
 

19207 APROPIACIÓN 
DE CONCEPTOS 

EN 
CIBERCEGURID

AD 
 

(1 CONTRATO) 

79467861 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
laboral y docente 
solicitada.  

1047339908 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
docente virtual 
solicitada.  

80038260 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
docente virtual 
solicitada.  

79953222 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
docente virtual 
solicitada. 

79969938 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
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cumple experiencia 
docente virtual 
solicitada. 
 

 
19195 

 
HUMANIZACIÓN 

DE LA 
ATENCIÓN EN 

SALUD 
(2 CONTRATOS) 

 
1023914880 

 
NO 

 
No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
docente virtual 
solicitada.  

52326392 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No carga 
soporte experiencia 
docente, no cumple 
tiempo experiencia 
laboral. 

51914342 SI  N/A 

52447647 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple formación en 
AVA. 

1015440278 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple formación en 
AVA. 

1077968884 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
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al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple con curso de 
humanización. 

1022358340 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto soportes que 
puedan validarse. 

1020844993 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
docente virtual, y no 
tiene formación en 
AVA. 

1015997619 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No tiene 
curso de 
humanización, ni 
formación en AVA.  

1030559298 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple formación en 
AVA. 

52118383 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
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cada oferta. No tiene 
formación en AVA.  

52335242 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No cargo 
soportes que puedan 
validarse.  

72194475 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
mínima laboral, no 
tiene formación en 
AVA.  

52088665 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple experiencia 
mínima laboral, no 
tiene formación en 
AVA. 

1094921746 SI N/A 

 
19176 

 
 
 
 

 
ATENCIÓN 

INTEGRAL EN 
SALUD A LAS 
VICTIMAS DE 
VIOLENCIAS 
SEXUALES 

 
(2 CONTRATOS) 

 
79807559 

 
NO 

 
No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple requisitos 
académicos. 

53010861 SI  N/A 

52810318 SI N/A 
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1033763687 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
adjunto documentos 
que puedan validarse. 

55302930 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
cumple requisitos 
académicos. 

37332707 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No carga 
documentos que 
puedan validarse. 

79577417 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta: No 
cumple requisito 
académico, no 
adjunto soportes que 
puedan validarse. 

38143628 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
acredita certificación 
laboral con 
actividades en 
urgencias.  
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28975855 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
acredita experiencia 
laboral relacionada en 
urgencias. 

53049536 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No tiene 
formación en AVA. 

1018431484 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No carga 
documentos que 
puedan validarse. 

36067625 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No carga 
documentos que 
puedan validarse. 

 
19148 

ANALÍSIS DE 
GLOSA Y 

CARTERA DE 
CUENTAS 
MÉDICAS 

(1 CONTRATO) 

80067069 SI N/A 

52497708 SI N/A 

19122 RAZONAR 
CUANTITATIVA
MENTE FRENTE 
A SITUACIONES 
SUSCEPTIBLES 

DE SER 
ABORDADAS 
DE MANERA 

MATEMÁTICA 

 
 
53003440 

 
 

SI 

 
 

N/A 
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EN CONTEXTOS 
LABORALES, 
SOCIALES Y 

PERSONALES.s 
E(1 CONTRATO) 

 
19129  GESTIONAR 

PROCESOS 
PROPIOS DE LA 

CULTURA 
EMPRENDEDOR

A Y 
EMPRESARIAL 
DE ACUERDO 

CON EL PERFIL 
PERSONAL Y 

LOS 
REQUERIMIENT

OS DE LOS 
CONTEXTOS 

PRODUCTIVO Y 
SOCIAL. 

(1 CONTRATO) 

52328183 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No 
acredita experiencia 
docente. 

52052334 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No carga 
documentos que 
puedan validarse 

1061217 NO No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta. No carga 
documentos que 
puedan validarse 

 
19133 

APLICAR 
PRÁCTICAS  DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, 

SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO DE 

ACUERDO CON 
LAS POLÍTICAS 
ORGANIZACION

ALES  Y LA 
NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 
(1 CONTRATO)  

 
60376022 

 
SI 

 
N/A 

 
 
52705343 

 
NO 

 
No cumplir o no 
acreditar los 
requisitos mínimos 
del perfil o programa 
al cual aspira 
establecidos para 
cada oferta: No 
acredita experiencia 
laboral relacionada. 
 

 
52266127 

 
SI 

 
N/A 
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19138  GENERAR 
HÁBITOS 
SALUDABLES 
DE VIDA 
MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE 
PROGRAMAS 
DE ACTIVIDAD 
FÍSICA EN LOS 
CONTEXTOS 
PRODUCTIVOS 
Y SOCIALES. 

 
 
 
 

NO SE PRESENTO NINGÚN ASPIRANTE.  

 
Coordinación de servicios asistenciales  
 

COD 
CONVOCA

TORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/COM

PETENCIA 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIDAD 
POSTULADO/

A 

CUMPLIMIE
NTO 

IDONEIDAD 
PERFIL 

CAUSALES DE NO 
CUMPLIMIENTO 

15985 
ENFERMERIA 

(Cantidad 
Instructores 13) 

52008884 SI N/A 
23493039 SI N/A 
52726295 SI N/A 
52696049 SI N/A 
55160688 SI N/A 
51579003 SI N/A 

1093800001 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta 
Documentación 

requerida en la APE) 
52466931 SI N/A 
51704361 SI N/A 
51715548 SI N/A 

91251481 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta 
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Documentación 
requerida en la APE) 

52484072 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta 
Documentación 

requerida en la APE)  

16064 
ENFERMERIA. 

(Cantidad 
Instructores 3) 

1012345554 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta Experiencia 
docente requerida en 

el perfil) 

16071 
ENFERMERIA. 

(Cantidad 
Instructores 4 ) 

51915243 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta experiencia 
clínica asistencial 

requerida en el Perfil) 
37934400 SI N/A 

1014284786 NO 

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta Experiencia 
docente requerida en 

el perfil)  

1057606477 NO 

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 
cual aspira (No (No 
soporta Experiencia 
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docente requerida en 
el perfil) 

51753665 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta Experiencia 
docente requerida en 

el perfil) 

16109 
ENFERMERIA. 

(Cantidad 
Instructores 8) 

1140816675 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta 
Documentación 

requerida en la APE) 
79782806 SI N/A 
80149888 SI N/A 
51693663 SI N/A 
11321499 SI N/A 

1108454391 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta experiencia 
en el área Clínica 

Asistenciales-
cumplimiento 

requisitos mínimos) 
63357152 SI N/A 

80758693 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta Experiencia 
docente requerida en 

el perfil) 
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52446786 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta Experiencia 
docente requerida en 

el perfil) 

19167 

INTERPRETACION 
Y ENSAMBLE DE 

DIETA 
HOSPITALARIA 

NORMAL Y 
TERAPEUTICA 

(Cantidad 
Instructores 1) 

51974253 SÍ  N/A  

16123 
ENFERMERIA. 

(Cantidad 
Instructores 5) 

56097357 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta experiencia 
en el área Clínica 

Asistenciales-
cumplimiento 

requisitos mínimos)  
52263412 SI N/A 

1033728031 SI N/A 
52055802 SI N/A 
65782734 SI N/A 
52168603 SI N/A 
74376179 SI N/A 
80212023 SI N/A 
39530418 SI N/A 

1012346393 SI N/A 
28411514 SI N/A 
79133126 SI N/A 

1022344179 SI N/A 
51635067 SI N/A 
39574932 SI N/A 

52329410 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
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cada oferta (No 
soporta experiencia 
en el área Clínica 

Asistenciales-
cumplimiento 

requisitos mínimos) 

1030575717 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta experiencia 
en el área Clínica 

Asistenciales-
cumplimiento 

requisitos mínimos) 

21110955 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta experiencia 
en el área Clínica 

Asistenciales-
cumplimiento 

requisitos mínimos) 

80056632 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta experiencia 
en el área Clínica 

Asistenciales-
cumplimiento 

requisitos mínimos) 

16167 
SALUD ORAL 

(Cantidad 
Instructores 4) 

52106645 SI N/A 
1073505310 SI N/A 

51794053 SI N/A 

1013612935 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
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establecidos para 
cada oferta (No 

soporta experiencia 
en la práctica de la 

profesión-Requisitos 
mínimos) 

11305545 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta 
Documentación 

requerida en la APE) 

55236975 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta experiencia 
en la práctica de la 

profesión-Requisitos 
mínimos) 

23856976 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta 
Documentación 

requerida en la APE) 
10324315522 SI N/A 

16452 
SALUD ORAL 

(Cantidad 
Instructores 1) 

52766389 SI N/A 

1098750115 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta 
Documentación 

requerida experiencia 
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docente y práctica de 
la profesión) 

80244751 SI N/A 

16465 
ENFERMERIA. 

(Cantidad 
Instructores 3) 

1019050211  SI N/A 

19015 
ENFERMERIA. 

(Cantidad 
Instructores 12) 

52025194 SI N/A 
1030550183 SI N/A 

35407937 SI N/A 
1077440147 SI N/A 

52854084 SI N/A 

19017 
ENFERMERIA. 

(Cantidad 
Instructores 3) 

52539024 SI N/A 
1032393776 SI N/A 

52153349 SI N/A 

52543857 NO  

No cumplir o no 
acreditar los 

requisitos mínimos del 
perfil o programa al 

cual aspira 
establecidos para 
cada oferta (No 

soporta Experiencia 
docente requerida en 

el perfil) 

19156 

TOMA DE 
MUESTRAS PARA 
PROCESAMIENTO 

EN EL 
LABORATORIO 

CLINICO (Cantidad 
Instructores 2) 

1010187067  NO No adjuntó 
documentos  

1022327868 NO  No cumple con la 
experiencia docente  

52517195  NO 
No cumple con la 

experiencia laboral en 
toma de muestras  

52108941 SÍ  N/A  

49770978 NO   No adjuntó 
documentos  

8851466 SÍ  N/A  

1065594235  NO  No cumple con la 
experiencia docente 

1016026519 SÍ   N/A  
1104695033 Protección Constitucional 

19159 
PRIMEROS 

AUXILIOS(Cantida
d Instructores 3) 

1013582336  SÍ  N/A 

79405007 NO  No adjuntó 
documentos  

80214337 NO  

 No cumple con la 
experiencia laboral en 
áreas asistenciales y 
experiencia docente 

65782527 NO  
  No cumple con la 

experiencia laboral en 
áreas asistenciales 
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1030681933  NO No cumple con la 
experiencia docente 

52032085  NO 
  No cumple con la 

experiencia laboral en 
áreas asistenciales 

1018407682  NO 

No cumple con los 
requisitos académicos 

y experiencia en 
áreas asistenciales  

6755642 Protección constitucional 
53049971 SI  N/A  

19164 

ADMINISTRACION 
DE 

INMUNOBIOLOGI
COS EN EL 

MARCO DEL 
PROGRAMA 

AMPLIADO DE 
INMUNIZACION 

(Cantidad 
Instructores 1) 

1015992559  NO 

No cumple con la 
experiencia laboral en 

el programa de 
inmunización  

12121516 NO  

 No cumple con la 
experiencia laboral en 

el programa de 
inmunización  

1032377133 NO  

 No cumple con la 
experiencia laboral en 

el programa de 
inmunización  

1057603861 NO  

No cumple con la 
experiencia laboral en 

el programa de 
inmunización   

1020716618 NO  

No cumple con la 
experiencia laboral en 

el programa de 
inmunización   

 
 
 
Coordinación de bienestar y promoción social 
 
COD 
CONVO
CATORI
A 

PROGRAMA 
DE 
FORMACIÓ
N/COMPETE
NCIA 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
POSTULADO/A 

CUMPLIM
IENTO 
IDONEID
AD 
PERFIL 

CAUSALES DE NO 
CUMPLIMIENTO 

19831 
(un 
contrato 
disponibl
e) 

ATENCIÓN 
INTEGRAL A 
LA PRIMERA 
INFANCIA 

52276507 SI N/A 

38566030 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no migró los 
documentos de la APE a 
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BANIN 2023, por lo tanto, no es 
posible verificar idoneidad.  

51865140 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

1085256420 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

19826 
(tres 
contratos 
disponibl
es) 

ATENCION 
INTEGRAL A 
LA PRIMERA 
INFANCIA. 

52987267 SI  N/A 

52714878 SI N/A 

1012393970 SI N/A 

52393114 SI N/A 

51783846 SI N/A 

52492368 SI N/A 

52171807 SI N/A 

53932121 SI N/A 

52383049 SI N/A 

52837042 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
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requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

1015393210 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

52985663 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

51893216 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

1033728736 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

52084077 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

32612621 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

38263896 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
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establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

52275578 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

52744959 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

57293273 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

46385258 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

1020753944 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

1073600678 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 
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52927053 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

52879003 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

1030631719 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no migró los 
documentos de la APE a 
BANIN 2023, por lo tanto, no es 
posible verificar idoneidad.  

1069484761 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no migró los 
documentos de la APE a 
BANIN 2023, por lo tanto, no es 
posible verificar idoneidad.  

1085255005 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no migró los 
documentos de la APE a 
BANIN 2023, por lo tanto, no es 
posible verificar idoneidad.  

1022369626 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no migró los 
documentos de la APE a 
BANIN 2023, por lo tanto, no es 
posible verificar idoneidad.  

52877925 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
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experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

1023873679 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

52397789 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
Aporta documentos ilegibles o 
con inconsistencias: No cumple 
12 meses en procesos de 
formación con adultos. 
Adjunta contrato, no se 
menciona la entidad, no tiene 
logos ni sellos que lo acreditan.  

80090834 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada soporta título 
profesional diferente al 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

1012411283 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

1105305452 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

1020782639 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  
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1015993247 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

1018408320 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

1085938211 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No soporta título profesional 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

1019061872 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

1014195614 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

39544905 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No soporta título profesional 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

1071164179 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  
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1012362563 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No soporta título profesional 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

53100558 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

52727957 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no migró los 
documentos de la APE a 
BANIN 2023, por lo tanto, no es 
posible verificar idoneidad.  

52737584 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No soporta título profesional 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

52463511 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida 
por el perfil.  

52778999 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no migró los 
documentos de la APE a 
BANIN 2023, por lo tanto, no es 
posible verificar idoneidad.  

1077423055 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No soporta título profesional 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 
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19056 
(un 
contrato 
disponibl
e) 

CUIDADO 
BASICO DE 
PERSONAS 
CON 
DEPENDEN
CIA 
FUNCIONAL 

1098624213 SI N/A 

79785486 SI N/A 

79689115 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No cumple con la experiencia 
laboral requerida por el perfil.  

52409913 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No cumple con la experiencia 
técnica que requiere el perfil.  

19023 
(un 
contrato 
disponibl
e) 

CUIDADO 
BASICO DE 
PERSONAS 
CON 
DEPENDEN
CIA 
FUNCIONAL 

52365594 SI 
(Derecho 
de 
protección 
constitucio
nal) 

N/A 

80031234 SI N/A 

1063488321 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No cumple con experiencia 
relacionada requerida por el 
perfil.  

52813881 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No aporta el documento 
soporte educación formal.  

1023867770 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No aporta el documento 
soporte educación formal. No 
aporta documentos que 
soporten experiencia requerida 
en el perfil. 
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1005321709 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No cumple con experiencia 
relacionada requerida por el 
perfil.  

53065195 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No cumple con experiencia 
relacionada requerida por el 
perfil.  

52827779 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No cumple con el perfil de 
idoneidad requerido por la 
convocatoria.  

19053 
(un 
contrato 
disponibl
e) 

PELUQUERI
A 

79320313 SI N/A 

19025 
(un 
contrato 
disponibl
e) 

CUIDADO 
BASICO DE 
PERSONAS 
CON 
DEPENDEN
CIA 
FUNCIONAL 

31643008 SI N/A 

46365682 SI N/A 

19276613 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No soporta título profesional 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

52367762 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
La postulada no migró los 
documentos de la APE a 
BANIN 2023, por lo tanto, no es 
posible verificar idoneidad.  

19050 
(un 

COSMETOL
OGIA Y 

1015428518 SI N/A 
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contrato 
disponibl
e) 

ESTETICA 
INTEGRAL 

1032394588 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No soporta título profesional 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

64479150 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No soporta título profesional 
requerido por el perfil de la 
convocatoria. 

19844 
Un (1) 
contrato 

CUIDADO 
ESTETICO 
DE MANOS 
Y PIES. 

52513621 

NO No aporta certificación de 
experiencia laboral ni docente. 
 
Presenta cámara comercio 
como certificación laboral, no 
detallando actividades de 
manicura y pedicura. 
 
Presenta cámara de comercio 
como certificación docente sin 
especificar 

 
1026260623 
 

SI  

19028 
Dos (2) 
contrato 

PELUQUERI
A. 

79482999 

SI  

1026271664 NO No acredita los requisitos 
mínimos del perfil o programa 
al cual aspira establecidos para 
cada oferta- No anexa soporte 
de educación formal 

36181189 

SI  

1018433676 

SI  

52233129 

SI  

52957700 

SI  

51795103 

SI  
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19030 
Un (1) 
contrato 

PELUQUERI
A. 

No se 
presentaron 
candidatos 
 

  

19035 
(Nº de 
instructor
es 
requerido
s 11) 

SERVICIOS 
FARMACEU
TICOS 

53129253 

NO 

No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No adjunta soportes de 
educación formal, ni 
experiencia docente y/o como 
instructor, el número de meses 
de experiencia técnica es 
inferior al solicitado para el 
perfil. 

1033710528 

NO 

No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No adjunta soportes de 
educación formal, ni 
experiencia técnica, ni 
experiencia docente y/o como 
instructor. 

79709520 
SI No aplica 

52358304 
SI No aplica 

80124408 
SI No aplica 

79720297 
SI No aplica 

52171202 
SI No aplica 

52213414 
SI No aplica 

52072336 
SI No aplica 

17593020 
SI No aplica 

52772733 
SI No aplica 
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52289673 
SI No aplica 

52392522 
SI No aplica 

79429165 
SI No aplica 

52027956 
SI No aplica 

19413432 

NO 

No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No adjunta soportes de 
experiencia técnica. 

19037 
SERVICIOS 
FARMACEU
TICOS Sin postulantes 

  

19038 
(Nº de 

instructor
es 

requerido
s 6) 

REGENCIA 
DE 
FARMACIA 

1053609809 
SI No aplica 

79133024 
SI No aplica 

1016047375 
SI No aplica 

79834594 
SI No aplica 

16843909 
SI No aplica 

52288882 

NO 

No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. 
No adjunta soportes de 
educación formal, ni 
experiencia técnica. 

80372932 
SI No aplica 

39688545 
SI No aplica 

53073196 
SI No aplica 
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73009861 
SI No aplica 

1018426394 
SI No aplica 

19042 
(Nº de 

instructor
es 

requerido
s 2) 

REGENCIA 
DE 
FARMACIA 

51986990 
SI No aplica 

52035864 
SI No aplica 

 
 
Bilingüismo Coordinación Prestación servicios asistenciales. 
COD 
CONVOCAT
ORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/CO
MPETENCIA 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
POSTULADO/A 

CUMPLIMIE
NTO 
IDONEIDAD 
PERFIL 

CAUSALES 
DE NO 
CUMPLIMIENT
O 

16465 ENFERMERIA (3 
CONTRATOS) 

1019050211 SI  

 
Bilingüismo Coordinación Bienestar y Promoción social. 
COD 
CONVOCAT
ORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/CO
MPETENCIA 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
POSTULADO/A 

CUMPLIMIE
NTO 
IDONEIDAD 
PERFIL 

CAUSALES 
DE NO 
CUMPLIMIENT
O 

19060 

SERVICIOS 
FARMACÉUTICO

S (3 
CONTRATOS) 

1030524309 NO Examen 
idiomas 

caducado 

 
 
Bilingüismo Coordinación Salud pública. 
COD 
CONVOCAT
ORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/CO
MPETENCIA 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
POSTULADO/A 

CUMPLIMIE
NTO 
IDONEIDAD 
PERFIL 

CAUSALES 
DE NO 
CUMPLIMIENT
O 

19126 

GESTION 
ADMINISTRATIV
A DEL SECTOR 

SALUD. (4 
CONTRATOS) 

79275625 NO Certificado 
inglés idiomas 

vencido 
19268101 NO No aporta 

documentos 
80733368 NO Certificado 

inglés idiomas 
vencido 

 
Bilingüismo Complementaria presencial INGLÉS BASICO - NIVEL 1. 
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COD 
CONVOCAT
ORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/CO
MPETENCIA 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
POSTULADO/A 

CUMPLIMIE
NTO 
IDONEIDAD 
PERFIL 

CAUSALES 
DE NO 
CUMPLIMIENT
O 

19171 
INGLES BASICO 

- NIVEL 1 (1 
CONTRATO) 

53017113 NO Certificado 
inglés vencido 

1068973773 NO No adjunta 
certificado de 

inglés 
 
Bilingüismo Complementaria ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE GESTION DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST 
COD 
CONVOCA1T
ORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/C
OMPETENCIA 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
POSTULADO/A 

CUMPLIMIE
NTO 
IDONEIDAD 
PERFIL 

CAUSALES 
DE NO 
CUMPLIMIEN
TO 

19201 

ACTUALIZACIO
N DEL SISTEMA 
DE GESTION DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO SG-

SST (1 
CONTRATO) 

46373262 NO Los títulos 
aportados no 

cumplen con el 
requisito, no 

hay 
experiencia 
relacionada 

con el ejercicio 
de idiomas, no 

aporta 
certificación de 

idiomas. 
1032374042 NO Los títulos 

aportados no 
cumplen con el 

requisito, no 
hay 

experiencia 
relacionada 

con el ejercicio 
de idiomas, no 

aporta 
certificación de 

idiomas. 
79525631 NO Los títulos 

aportados no 
cumplen con el 

requisito, no 
hay 

experiencia 
relacionada 

con el ejercicio 
de idiomas, no 

aporta 
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certificación de 
idiomas. 

 
Bilingüismo Complementaria virtual ENGLISH DOT WORKS 1 (INGLES). 
 
COD 
CONVOCA1T
ORIA 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN/C
OMPETENCIA 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 
POSTULADO/A 

CUMPLIMIE
NTO 
IDONEIDAD 
PERFIL 

CAUSALES 
DE NO 
CUMPLIMIEN
TO 

19214 

ENGLISH DOT 
WORKS 1 

(INGLES) (3 
CONTRATOS) 

52961664 NO 

Certificado 
vigente inglés 
diferente a los 
especificados 
en el diseño 

curricular 

11257375 NO 

Certificado 
caducado 

inglés diferente 
a los 

especificados 
en el diseño 

curricular 

1118550375 NO 

Examen 
caducado, no 
experiencia 

AVA - 
capacitación 

AVA 

10933417 NO 

Certificado 
caducado 

inglés diferente 
a los 

especificados 
en el diseño 

curricular 

1031143995 NO No aporta 
soportes 

1030531897 NO 

No aporta 
soportes 

experiencia en 
virtualidad y 
curso AVA 

1020744861 NO 

Certificado 
vigente inglés 
diferente a los 
especificados 
en el diseño 
curricular. 

1015996973 NO No aporta 
soportes 
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1013619770 NO No aporta 
soportes 

1013593274 NO 

Certificado 
vigente inglés 
diferente a los 
especificados 
en el diseño 
curricular. 

 
Las coordinadoras Claudia y Ana Carolina solicitan al comité tomar decisión sobre si se tendrán 
en cuenta las postulaciones de los candidatos al programa de formación complementaria 
seguridad y salud en el trabajo, aunque la competencia que está allí cargada corresponde a 
inglés; el comité refiere que la verificación se debe regir por lo descrito en el perfil. 
 
Se da cierre a la reunión con los compromisos descritos a continuación 
 

CONCLUSIONES 
 

Las descritas en el contenido del documento. 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Firmar el acta oportunamente 
 
 
 
Publicar en el aplicativo el cumple y no cumple 
 
Preguntar al delegado de la DG sobre si se deben ponderar 
las convocatorias que cuenten con el número exacto de 
postulantes que cumplen según números de contrato. 
 

 
Todos los 
integrantes del 
comité 
 
Elkin Moreno 
 
Ana Carolina 
Feris 

 
23-12-
2022 
 
23 o 26-
12-2022 
 
23-12-
2022 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-    4   DEL DÍA  23  DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S)  

Socializar y consolidar el cumplimiento y no cumplimiento de requisitos de los aspirantes a las convocatorias del BNIN asignadas al Centro de Formación de Talento Humano en Salud  

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Ana Carolina Feris  52.344.916 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

aferis@sena.edu.co 15866  
si 

 

2 Luz Nayibe Ramos Ruiz  46450755 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lramosr@sena.edu.co 15876 si 

 
3 Claudia Patricia Guevara 

Armenta 
49.769.961 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
cguevaraa@sena.edu.
co 

15860 si 

 
4 Edinson Eljadue Castilla 9.270.762 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
 
eeljadue@sena.edu.co 

15955 si 
 

5 Luz Angela Santamaría  37.625.156 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lsantamariab@sena.ed
u.co 

15886 si 
 

6 Pilar Hernández Potes  51903345 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

phernandezp@sena.e
du.co  

3002174825 si 

 
7 Diana Carolina Guzmán 

Morales 
1026252563 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
dcguzmanm@sena.ed
u.co  

3214479855 si 
 

8 Ludy Katerine Guío Báez 46375647 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lkguib@sena.edu.co  3108604086 si 

 

mailto:aferis@sena.edu.co
mailto:lramosr@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:eeljadue@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:dcguzmanm@sena.edu.co
mailto:dcguzmanm@sena.edu.co
mailto:lkguib@sena.edu.co
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-   4 DEL DÍA  23 DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S)  

Socializar y consolidar el cumplimiento y no cumplimiento de requisitos de los aspirantes a las convocatorias del BNIN asignadas al Centro de Formación de Talento Humano en Salud  

No
. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

9 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos  

53103573 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.edu
.co  

3115334583 si 

 
10 Beatriz Adriana 

Briceño Bautista  
33375922 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. CBPS 

badrianab@sena.edu
.co  

15948 si 

 
11 Piedad del Socorro 

Díaz Rojas  
 

36162524 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

pdiazr@sena.edu.co  3006123162  
si 

 
 

12 Nelly Denise Ortiz 
Poveda  

39533241 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

nortiz@sena.edu.co  3142800694 si 

 
13 Oscar Eduardo Arévalo 

Bernal  
80738842 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

oarevalob@sena.edu
.co  

3214920605 si 

 
14 Elkin Rodolfo Moreno 

Merchán  
79870615 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

emorenom@sena.ed
u.co  

15948 si 

 
15 Katherine Merchán 

Contreras 
1007105878   Aprendi

z 
Coordinación 
SP 
 

Kmerchan8@misena.
edu.co 
 

3008512884 Si 

 
16 Claudia Linent Rojas 

Gamboa 
52.193.639 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

clrojas@sena.edu.co 
 

3153244244 si 

 
17 Magda Liliana Vesga 

Jaramillo 
39.764.128 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 
 

mvesga@sena.edu.c
o  

3117333877 si 

 

mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:pdiazr@sena.edu.co
mailto:nortiz@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:clrojas@sena.edu.co
mailto:mvesga@sena.edu.co
mailto:mvesga@sena.edu.co
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ACTA No. 5 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  Visita de acompañamiento para 
verificación de proceso de contratación de instructores vigencia 2023, por parte 
delegado Dirección General 

 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 26 de diciembre de 
2022 
 

HORA INICIO: 
9:30 am 

HORA FIN: 
12:00 pm 

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de Juntas   DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Presentación delegado de la Dirección General Fabian Leonardo Bueno Ortiz como 
acompañante del proceso de selección del BaNIn 

2. Presentación de la mesa delegada como parte del Comité de Verificación para la 
reunión 

3. Acompañamiento, seguimiento y verificación de ejecución del proceso que ha venido 
realizando el Centro de Formación para la contratación de instructores 2023 aspirantes 
a la convocatoria del BaNIn 2023  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Verificar la transparencia y cumplimiento del debido proceso para  la contratación  de aspirantes 
a las convocatorias del BaNIn asignadas al Centro de Formación de Talento Humano en Salud. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Siendo las 9:45 am, se reúnen en la sala de juntas del Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud las personas representantes del Comité de Verificación para 
contratación 2023 acordados para la presente reunión (según registro de asistencia), 
con el señor Fabian Leonardo Bueno Ortiz delegado como acompañante de la 
Dirección General del Sena para el proceso de selección del BANIN. 
 
Se da inicio con la presentación de cada uno de los presentes y el delegado de la 
Dirección General. 

El acompañante de la Dirección General manifiesta que el su rol para el centro de 
formación es de acompañamiento en el proceso de selección de  aspirantes  para  las 
convocatorias del BaNIn asignadas al Centro de Formación de Talento Humano en 
Salud. 

Solicita a la delegada   por  parte  del  Subdirector del Centro de  Formación,  Ana 
Carolina Feris,  resolución de conformación del Comité y las  actas  realizadas del 
proceso a la fecha,  documentos que se le remiten vía correo electrónico, una  vez  
verificados los integrantes  del Comité procede  a la  revisión de proceso. 
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El acompañante de la Dirección General Fabian Leonardo indaga frente al cierre de 
procesos   haciendo a referencia de la postulación y revisión de requisitos, a lo que la 
delegada de la Subdirección de Centro manifiesta que se encuentran pendientes 38 
por registrar su cumplimiento o no de requisitos (idoneidad) en la plataforma APE, los 
cuales fueron abordados en reunión del día  viernes 23  de diciembre, pero no fueron 
incluidos en el acta la cual ya se completó y el día de hoy queda el registro en la 
plataforma de cumplimiento de esos 38 aspirantes, tarea que está apoyando el 
profesional Elkin; de igual manera informa que ya está enviando en ese momento al 
Comité el acta completada con los ajustes finales realizados. 
 
Fabian pregunta inicialmente cuántas personas se postularon a las convocatorias del 
Centro a lo que Ana Carolina responde que 324. 
 
El acompañante indaga frente a las peticiones o PQRS que han llegado al Centro.        
 
Frente los a casos de protección especial para el Centro, Ana Carolina reporta catorce 
(14), teniendo en cuenta que uno de los requerimientos está a nombre de la misma 
persona se determinan trece 13 personas, se aceptan 9, no aceptan 4. En cuanto a las 
reclamaciones que han llegado después de registrar el cumplimiento o no de requisitos 
de idoneidad informa que han llegado 6 hasta el momento. 
 
El señor Fabian procede a hacer verificación de los casos de protección especial 
tomando al azar un número de cédula con el fin de verificar la transparencia de proceso, 
se solicita verificación correspondiente al número de cédula 52527869, el cual no fue 
aceptado. Dato tomado acta 1. 
 
Se procede a verificar radicado de solicitud y documentos que aporta el solicitante, 
entre los cuales se encuentran: Registro de dos (2) hijas, documentos interpretación 
del diagnóstico hija y documento divorcio. 
 
Se manifiesta la No se aceptación por parte del Comité debido a que los documentos 
aportados no son suficientes para acreditar la condición como madre cabeza de familia, 
anexo a ello no se oferta para esta convocatoria el perfil relacionado con la especialidad 
que ella venía impartiendo dado que el registro calificado perdió vigencia. 
 
Se solicita por parte del acompañante de la Dirección General revisar la solicitud y los 
soportes entregados por la solicitante, se procede a verificar documentos, condición y 
respuesta dada por el Centro de Formación sin encontrar novedad e identificando que 
la respuesta se dio conforme a lineamientos. 
 
Se procede por parte del acompañante de la Dirección General a la revisión de las 
vacantes y postulados al proceso, indaga el número de vacantes y personas que 
necesita el Centro para la convocatoria, a lo cual se reporta un total de 47 convocatorias 
que representan un total de 150 personas. 
 
El delegado continuó el seguimiento remitiéndose al acta #2 punto 3, criterios de 
ponderación, solicita explicación del modo como se determinaron. 
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Para ello se especifica que en reunión de los integrantes del Comité se revisaron los 
criterios estipulados en circular 01-3-2022-000227, además de la proyección de las 
ofertas para la vigencia 2023, se informa el uso herramienta excel como insumo para 
los criterios de idoneidad y de ponderación de los candidatos, de acuerdo a las 
convocatorias.  Se realiza por parte del Instructor Elkin la socialización de la 
herramienta que se está utilizando. 
 
Se manejan 6 criterios inicialmente, luego de reunión de Comité se define un criterio 
adicional para la ponderación a partir de la oferta para la vigencia 2023, se reporta la 
publicación de estos criterios en blog de Centro de Formación de Talento Humano en 
Salud a través de un aviso que completa de manera muy detallada y publica nuestro 
Subdirector. 
 
El acompañante continuó el seguimiento remitiéndose al acta 4, solicita datos de 
número de postulaciones, se presenta la siguiente tabla numérica del proceso: 
 

324 Total aspirantes en total 

286 Total con idoneidad registrados en la APE 

128 Aspirantes idóneos (Cumple Si) 

196 Aspirantes no idóneos (No cumple) 
 
El delegado continua el seguimiento, tomando para ello 10 casos  al  azar, de los  cuales  
solicita de algunos ingresar a plataforma de la APE y verificar  los resultados a partir de 
la documentación que contiene cada aspirante en la plataforma, los siguientes son los 
casos seleccionados. 
 
DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 
POSTULADO/A 

CUMPLIMIENTO 
IDONEIDAD 
PERFIL 

CAUSALES DE NO 
CUMPLIMIENTO 

  
Protección Constitucional Especial 

40218763 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. No 
cumple con especialización 
solicitada. 

1012417908 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. No 
cumple con especialización 
solicitada. 
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45456033 NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 
programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. No 
cumple con especialización 
solicitada. 

79904969 SI N/A 

1098750115 
Validación profunda 
ingreso APE, revisión 
documentos 

NO  

No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 

programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta (No 
soporta Documentación requerida 
experiencia docente y práctica de 

la profesión) 
52714878  SI N/A 

52877925 validación 
profunda ingreso APE, 
revisión documentos 

NO No cumplir o no acreditar los 
requisitos mínimos del perfil o 

programa al cual aspira 
establecidos para cada oferta. La 

postulada no cumple con la 
experiencia laboral requerida por 

el perfil.  
1098624213 revisión 
Profunda ingreso APE, 
verificación documentos 

SI N/A 

79320313 revisión 
Profunda ingreso APE, 
verificación documentos 

SI N/A 

 
53073196 

 
SI 

 
N/A 

 
Con la revisión de los 10 casos anteriores el acompañante de la Dirección General 
termina el proceso de verificación sin realizar observaciones y solicita reporte  de los 
postulados a las convocatorias, se entrega por parte del centro listado Excel con los 
datos de los 324 aspirantes. 
 
Por último pregunta a la aprendiz delegada como parte del Comité, como ha sido su 
participación, ella manifiesta asistir a reuniones y participar activamente en ellas. 
 
Se da por cerrada la reunión siendo las 12:00 m. 
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CONCLUSIONES 

El acompañante delegado por la Dirección General al Comité de Verificación del 
Centro manifiesta que según el proceso y los casos revisados al 26 de diciembre del 
2022 el Centro cumple con los lineamientos establecidos por tanto no existen 
observaciones, manifiesta continuar con el proceso de revisión y de ser necesario a 
más tardar el miércoles 28 hará llegar observaciones, de lo contrario se dará por 
terminado este  en lo que que corresponde a la vigencia 2022. Sin embargo,  de 
requerirse en cualquier momento el como acompañante o quien haga sus veces 
podrá hacer las solicitudes correspondientes.
 COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 
Continuar con el proceso de revisión y de ser necesario   
hacer llegar observaciones de lo contrario se dará por 
terminado este seguimiento. 

Fabian 
Leonardo 
Bueno Ortiz 

28 de 
Diciembre 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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ACTA No. 6 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la contratación de 
instructores vigencia 2023. 

 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 28 de diciembre  de 
2022 
 

HORA INICIO: 
2:00 pm 

HORA FIN: 
4:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
https://sena4-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/clrojas_sena_edu_co/EZdx
5G31e8FEmpCzes9J-I8BYKJwzSIMTmhTspl60hxC-A 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 
1. Revisión y respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de instructores 

contratación 2023. 
2. Revisión del calendario BANIN convocatoria instructores 2023. 
3. Revisión caso de  registro de cumplimiento de inscrito sin soportes de hoja de vida en el 

Banco de Instructores 2023. 
4. Revisión de nuevo caso de protección especial constitucional recibido hasta la fecha. 

 
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
1. Revisar  y  dar respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de 
instructores contratación 2023. 
2. Revisar el calendario BANIN convocatoria instructores 2023. 
3. Revisar  caso de  registro de cumplimiento de inscrito sin soportes de hoja de vida en el 
Banco de Instructores 2023. 
4. Revisar  nuevo caso de protección especial constitucional recibido hasta la fecha. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Se reúnen los integrantes de Comité de Verificación, liderado por  Ana Carolina Feris  , quien 
inicia precisando el propósito y los puntos que se van a desarrollar en la reunión así:  
 
1. Revisión y respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de 
instructores contratación 2023. 
 
Coordinación Salud Pública: 

 
 

CONVOCATORIA PROGRAMA DOCUMENTO RESPUESTA 
 
 

19104 

 
 

SALUD PÚBLICA 

 
 

45.456.195 

No se acepta. No cumple 
con requisitos académicos 
ya que su pregrado es 
Administración en servicios  
de salud, la cual pertenece 
al núcleo de conocimiento 
administración. 
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19083 GESTIÓN DE 
MERCADOS  

3.228.233 No se acepta; en términos 
concretos el título 
profesional que acredita en 
el módulo BANIN 2023 de 
la Agencia Pública de 
Empleo no aplica para el 
perfil solicitado 

 
 
 
 

19176 

 
 
 
 

ATENCION INTEGRAL 
EN SALUD A LAS 

VICTIMAS DE 
VIOLENCIAS 
SEXUALES. 

 
 

38.143.628 

No se acepta. en términos 
concretos la experiencia 
laboral que acredita en el 
módulo BANIN 2023 de la 
Agencia Pública de Empleo 
no cumple para el perfil 
solicitado. 

 
 

79.577.417 

No se acepta; en términos 
concretos el título 
profesional que acredita en 
el módulo BANIN 2023 de 
la Agencia Pública de 
Empleo no aplica para el 
perfil solicitado. 
Adicionalmente no se 
encontraron soportes en la 
plataforma que puedan ser 
validados. 
 

 
28.975.855 

No se acepta. en términos 
concretos la experiencia 
laboral que acredita en el 
módulo BANIN 2023 de la 
Agencia Pública de Empleo 
no cumple  para el perfil 
solicitado.   
 

 
 
 

19198 

 
 
 

ACCIONES BASICAS 
PARA LA ATENCION 
DE UNA PERSONA 

CON AFECTACION DE 
LA SALUD 

 
1.098.707.032 

No se acepta; en términos 
concretos la experiencia 
laboral que acredita en el 
módulo BANIN 2023 de la 
agencia pública de empleo 
no cumple para el perfil 
solicitado.  
 

23.489.604 No se acepta; La 
experiencia que acredita y 
que está en la plataforma 
de la APE, la cual fue 
revisada no específicas 
funciones en atención de 
personas en el ambiente 
prehospitalario. 
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De acuerdo con lo anterior, 
no cumplen los 
documentos soporte con 
los requisitos mínimos 
exigidos para aspirar a la 
convocatoria. 

35.415.959 No se acepta; de acuerdo 
con la circular 3-2022-
000192 9/11/2022 numeral 
4. CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
INSTRUCTOR. es deber de 
cada inscrito verificar 
previamente que cumple 
los requisitos y subir al 
módulo todos los 
documentos que acrediten 
debidamente su hoja de 
vida; el módulo no hace 
verificación de 
documentos, por lo cual 
éstos serán revisados 
posteriormente por el 
Comité de cada Centro”. 

19156 TOMA DE MUESTRAS 
PARA 

PROCESAMIENTO EN 
EL LABORATORIO 

CLINICO 

52.517.195 No se acepta. en términos 
concretos la experiencia 
laboral que acredita en el 
módulo BANIN 2023 de la 
Agencia Pública de Empleo 
no cumple  para el perfil 
solicitado.   

19164 ADMINISTRACIÓN DE 
INMUNOBIOLÓGICOS 

EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA 

AMPLIADO DE 
INMUNIZACIÓN 

1.020.716.618 No se acepta; de acuerdo 
con la circular 3-2022-
000192 9/11/2022 numeral 
4. CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
INSTRUCTOR. es deber de 
cada inscrito verificar 
previamente que cumple 
los requisitos y subir al 
módulo todos los 
documentos que acrediten 
debidamente su hoja de 
vida; el módulo no hace 
verificación de 
documentos, por lo cual 
éstos serán revisados 
posteriormente por el 
Comité de cada Centro”. 
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  12.121.516 No se acepta; de acuerdo 
con la circular 3-2022-
000192 9/11/2022 numeral 
4. CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
INSTRUCTOR. es deber de 
cada inscrito verificar 
previamente que cumple 
los requisitos y subir al 
módulo todos los 
documentos que acrediten 
debidamente su hoja de 
vida; el módulo no hace 
verificación de 
documentos, por lo cual 
éstos serán revisados 
posteriormente por el 
Comité de cada Centro”. 

19129 GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL 

SECTOR SALUD.  
(INGLÉS) 

19.268.101 No se acepta; en términos 
concretos no se acreditaron 
los documentos de título 
profesional ó técnico, 
experiencia laboral y 
certificación de idiomas en 
el módulo banin 2023 de la 
agencia pública de empleo 
para el perfil solicitado. 

 
 
 
 

19214 

 
 
 
 

ENGLISH DOT 
WORKS 1 (INGLES) 

1.020.744.861 No se acepta; en términos 
concretos el examen 
internacional que acredita 
en el módulo BANIN 2023 
de la Agencia Pública de 
Empleo no aplica para el 
perfil solicitado. 

1.013.593.274 No se acepta; en términos 
concretos el examen 
internacional que acredita 
en el módulo BANIN 2023 
de la Agencia Pública de 
Empleo no aplica para el 
perfil solicitado 

 
El subdirector Gerardo Arturo Medina Rosas, ingresa como invitado a la reunión quien hace 
observaciones y recomendaciones frente a la revisión de los requisitos de idoneidad de los 
perfiles solicitados en la convocatoria instructores 2023. 
También hace referencia al nuevo caso de solicitud protección constitucional especial, para 
que sea discutido en el comité y se emita la proyección de respuesta. 
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Coordinación de Bienestar y promoción social:  
 

 
CONVOCATORIA PROGRAMA DOCUMENTO RESPUESTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

19826 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA 

PRIMERA 
INFANCIA 

52.837.042 Se acepta su 
reclamación y 
continua en el 
proceso de 
participación en la 
convocatoria 

52.397.789 No se acepta; en 
términos concretos 
no se encuentra 
soporte válido que 
evidencie la 
Experiencia laboral 
exigida en el perfil 
“12 meses de trabajo 
con adultos” en el 
módulo BANIN 2023 
de la Agencia Pública 
de Empleo conforme 
a lineamientos para 
su conformación. 

52.727.957 No se acepta. En la 
verificación de 
requisitos mínimos y 
ponderación de su 
hoja de vida, no fue 
posible evidenciar los 
documentos en el 
aplicativo Banco de 
Instructores 2023. 

1.014.195.614 No se acepta.  
No cumple los 12 
meses en proceso de 
formación con 
adultos. La 
certificación  
aportada es por 4 
meses como 
docente. Además, 
esta reclamación es 
radicada de forma 
extemporánea.  
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19203 CUIDADO BÁSICO 
DE PERSONAS 

CON 
DEPENDENCIA 

FUNCIONAL 

52.827.779 No se acepta.  
No cumple los 12 
meses de 
experiencia técnica 
solicitada. 

19844 CUIDADO 
ESTÉTICO DE 
MANOS Y PIES 

52513621 No se acepta. 
teniendo en cuenta 
que el documento 
enviado como 
soporte de 
certificación laboral 
que envía, no se 
encuentra en el 
archivo verificable 
del Banco Nacional 
de Instructores. 

 
Coordinación De Servicios Asistenciales:  
 

CONVOCATORIA PROGRAMA DOCUMENTO RESPUESTA 
 
 
 
 
 
 
 

16123 

 
 
 
 
 
 
 

ENFERMERIA 

56.097.357 SE ACEPTA. dando 
lugar a la validación de 
la experiencia que 
acredita en el módulo 
BANIN 2023 de la 
Agencia Pública de 
Empleo el cual aplica 
para el perfil solicitado. 

21.110.955 SE ACEPTA. dando 
lugar a la validación de 
la experiencia que 
acredita en el módulo 
BANIN 2023 de la 
Agencia Pública de 
Empleo el cual aplica 
para el perfil solicitado. 

 
2. Revisión del calendario BANIN convocatoria instructores 2023. 
 
Ana carolina Feris socializa nuevamente el calendario BANIN, donde expresa que se actualizo 
el día 26-12-2022 a las 18 horas. Y aparece que desde el 22-12-2022 y hasta el 06-01-2023 se 
debe realizar la preselección y escogencia de inscritos para el envío de ofertas por parte de los 
centros de Formación de acuerdo con los lineamientos de la Circular 3-2022-000191 de 2022. 
Por lo anterior se concertó con los integrantes del comité que se realizará reunión el próximo 
viernes 30-12-2022, con el objetivo de socializar la ponderación de las hojas de vida en estado 
CUMPLE, de cada convocatoria ofertada por el Centro de Formación. 
La instructora Magda Liliana Vesga socializa formato diseñado para realizar la consolidación 
de la  ponderación de las hojas de vida, el cual también tiene incluido los criterios de desempate 
y permite listar en orden los puntajes. Se decide que las 3 coordinaciones usarán el mismo 
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formato para realizar la ponderación, por lo tanto, la instructora Liliana Vesga comparte vía 
correo el formato. electrónico con los coordinadores académicos.  
  
3. Revisión caso de  registro de cumplimiento de inscrito sin soportes de hoja de vida 
en el Banco de Instructores 2023. 
 
El Coordinador Edinson Eljaude Castilla, socializa que, revisada la información allegada por la 
Dirección de Formación Profesional, efectivamente se evidencia que aparece un error por 
categorizar el cumplimiento de la aspirante identificada con el número de cédula  52854084 
con estado en el banco de instructores "si cumple" en el entendido de que sus soportes no 
fueron cotejados ya que no los soportó. 
 
En este contexto, es importante dar claridad de que el hecho presentado obedece a un error al 
momento de extraer la información de la matriz general de información, tal como se puede 
evidenciar en la siguiente imagen. 
 

 
 
Así las cosas, se confirma que el registro de la inscrita en el Banco de Instructores 2023 de la 
APE se encuentra sin documentos soporte con estado cumple que da origen  al presunto 
incumplimiento de acuerdo con lo estipulado en los términos y condiciones para la invitación 
pública de conformación del banco de hojas de vida para aspirar a ser instructor contratista de 
la Entidad en la vigencia 2023 a nivel nacional, acorde con lo siguiente: 
 
 Son causales de inadmisión o exclusión: 
• No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del perfil al cual se inscribe, los cuales 
se encuentran establecidos para cada necesidad de contratación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el comité decide que se debe realizar el cambio ha estado NO 
CUMPLE, este cambio lo hará en la plataforma el Instructor Elkin Moreno 
 
 
4. Revisión de nuevo caso de protección especial constitucional recibido hasta la 
fecha. 

 
Se recibe 1 nuevo caso, el  cual fue analizado inicialmente por la coordinación a la cual 
pertenece el instructor, se socializa la información durante este comité generando la 
siguiente respuesta: 
 

DOCUMENTO RADICADO FECHA RESPUESTA 
 

51.779.568 
 

7-2022-326124 
 

26-12-2022 
A partir de la fecha de publicación del  
AVISO No.1 para la selección de 
candidatos a ser contratistas de 
servicios de instructor en 
el centro de formación de talento 
humano en salud de la Regional Distrito 
Capital del Sena, durante el año 2023, y 
con miras a proteger el principio de 
igualdad de condiciones, no se 
tramitarán más solicitudes de protección 
constitucional especial, presentadas 
posterior al 20-12-2022. 
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Se da por terminada la reunión siendo las 4:30 pm 
 

CONCLUSIONES 
 

Las descritas en el contenido del documento. 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Publicar el acta No 6 en el blog del Centro de 
Formación 

Subdirección de 
Centro. 
 
 

Tan pronto 
como el acta 
sea elaborada 
y firmada 
 
 
 
 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-    6   DEL DÍA  28  DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S)  

1. Revisar  y  dar respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de instructores contratación 2023. 
2. Revisar el calendario BANIN convocatoria instructores 2023. 
3. Revisar  caso de  registro de cumplimiento de inscrito sin soportes de hoja de vida en el Banco de Instructores 2023. 
4. Revisar  nuevo caso de protección especial constitucional recibido hasta la fecha. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

 Ana Carolina Feris  52.344.916 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

aferis@sena.edu.co 15866  
si 

 
 Luz Nayibe Ramos Ruiz  46450755 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
lramosr@sena.edu.co 15876 si 

 
 Claudia Patricia Guevara 

Armenta 
49.769.961 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
cguevaraa@sena.edu.
co 
 

 
 

15860 si 

 

 Edinson Eljadue Castilla 9.270.762 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

 
eeljadue@sena.edu.co 

15955 si 
 

 Luz Angela Santamaría  37.625.156 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lsantamariab@sena.ed
u.co 

15886 si 
 

 Pilar Hernandez Potes  51.903.345 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

phernandezp@sena.e
du.co  

3002174825 si 

 
 Diana Carolina Guzmán 

Morales 
1.026.252.563 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
dcguzmanm@sena.ed
u.co  

3214479855 si 

 
 Ludy Katherine Guío 

Báez 
46.375.647 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
lkguib@sena.edu.co  3108604086 si 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-   6  DEL DÍA  28  DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S) 1. Revisar  y  dar respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de instructores contratación 2023. 

2. Revisar el calendario BANIN convocatoria instructores 2023. 
3. Revisar  caso de  registro de cumplimiento de inscrito sin soportes de hoja de vida en el Banco de Instructores 2023. 
4. Revisar  nuevo caso de protección especial constitucional recibido hasta la fecha. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos  

53.103.573 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.edu.c
o  

3115334583 si 

 
 Beatriz Adriana Briceño 

Bautista  
33.375.922 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

badrianab@sena.edu.
co  

15948 si 

 
 Piedad del Socorro Díaz 

Rojas  
 

36.162.524 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

pdiazr@sena.edu.co  3006123162  
si  

 Nelly Denise Ortiz 
Poveda  

39.533.241 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

nortiz@sena.edu.co  3142800694 si 

 
 Oscar Eduardo Arévalo 

Bernal  
80.738.842 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

oarevalob@sena.edu.c
o  

3214920605 si 

 

 Elkin Rodolfo Moreno 
Merchán  

79.870.615 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

emorenom@sena.edu.
co  

15948 si 

 
 Katherine Merchán 

Contreras 
1.007.105.878   Aprendiz Coordinación 

SP 
 

Kmerchan8@misena.e
du.co 
 

3008512884 Si 

 
 Claudia Linent Rojas 

Gamboa 
52.193.639 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

clrojas@sena.edu.co 
 

3153244244 si 

 
 Magda Liliana Vesga 

Jaramillo 
39.764.128 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

mvesga@sena.edu.co    3117333877 si 

 
 Gerardo Arturo Medina 

Rosas   
9.530.774  X   CF Talento 

Humano en 
Salud 

gamedina@sena.edu.c
o  

15852- 14508 si  
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ACTA No. 7 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la contratación de 
instructores vigencia 2023  
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 30 de diciembre de 
2022 
 

HORA INICIO: 
02:00 pm 

HORA FIN: 
5:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl
%2Fmeetup-
join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I
4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253
a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-
41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-
join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-
1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&su
ppressPrompt=true  

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Definición metodológica para la publicación de resultados preselección de instructores 
contratistas vigencia 2023.  

2. Listados preseleccionados.  
3. Proposiciones y varios.  

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Preselección de instructores contratistas para el Centro de Formación de Talento Humano en 
Salud del SENA Regional Distrito Capital para el año 2023.  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Se reúne el comité de verificación, liderado por Ana Carolina Feris, Coordinadora Misional, Con 
el fin de seleccionar los contratistas de servicios de instructor en el Centro de Formación de 
Talento Humano en Salud del SENA Regional Distrito Capital para el año 2023, según lo 
establecido en las resoluciones No. 3 – 2022 – 00192 del 9 de noviembre de 2022, emitida por 
el director general del SENA, la circular 01-3-2022-000227 del 12 de diciembre de 2022, emitida 
por el director de formación profesional del SENA y Aviso No.1 para la selección de candidatos 
a ser contratistas de servicios de instructor en el Centro de Formación de Talento Humano en 
Salud de la Regional Distrito Capital del SENA, durante el año 2023 emitido por la Subdirección 
del Centro de Formación el día 20 de diciembre de 2022. 
 

1. Al punto primero se acuerda:  
 
1.1. Cada Coordinación Académica envía a los instructores Oscar Arévalo y Beatriz Briceño la 
información de los preseleccionados con el fin de generar el acta respectiva vía registro en 
Banco de Instructores 2023; la información con la ponderación detallada reposará en carpeta 
Drive generada por la Coordinación Misional compartida con el Comité de Verificación. 

https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup-join%2F19%3Ameeting_N2MzNWIwNDctMmY1ZS00OGU1LThmOTctYzkwY2I4NDA2YmEx%40thread.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%2522%257d%26anon%3Dtrue&type=meetup-join&deeplinkId=908a7c96-d4ca-4a53-a19b-1ed2b1ec5146&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&suppressPrompt=true
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1.2. La publicación de preseleccionados se realizará por número de documento de identidad en 
orden descendente, lo anterior conforme a los criterios establecidos para la preselección de 
aspirantes. Dicha publicación será registrada por el Instructor Elkin Moreno a partir del 2 de 
enero, previa aprobación de la presente acta.  
 
1.3. Los archivos de ponderación individual y consolidados, serán firmados por los integrantes 
del comité que realizaron la verificación para luego ser enviados a la Carpeta Drive creada por 
la Coordinación Misional.  

 
2. Al punto segundo se procede a emitir el listado de preseleccionados así:  

 
Nº Convocatoria 15985 Programa: Técnico En Enfermería 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
55160688 

13 (Trece) 

52726295 
52696049 
52466931 
52008884 
51715548 
51704361 
51579003 
23493039 

  
Nº Convocatoria 16071 Programa: Técnico En Enfermería 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
37934400 2 (Dos) 

  
Nº Convocatoria 16109 Programa: Técnico En Enfermería 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
80149888 

8 (Ocho) 
79782806 
63357152 
51693663 
11321499 
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Nº Convocatoria 16123 Programa: Técnico En Enfermería 
Documento Aspirante Contratos Disponibles 

80212023 

5 (Cinco) 
79133126 
74376179 
52055802 
39574932 

  
Nº Convocatoria 16167 Programa: Técnico En Salud Oral 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
10324315522 

4 (Cuatro) 
1073505310 

52106645 
51794053 

  
Nº Convocatoria 16452 Programa: Técnico En Salud Oral 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
52766389 1 (Uno) 

  
Nº Convocatoria 16465 Programa: Técnico En Enfermería 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1019050211 3 (Tres) 

  
Nº Convocatoria 19015 Programa: Técnico En Enfermería 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1077440147 

12 (Doce) 
1030550183 

52025194 
35407937 

  
Nº Convocatoria 19017 Programa: Técnico En Enfermería 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1032393776 

3 (Tres) 52539024 
52153349 

  

Nº Convocatoria 19023 Programa: Cuidado básico De Personas Con 
Dependencia Funcional 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
52365594 1 (Uno) 
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Nº Convocatoria 19025 Programa: Cuidado Básico De Personas Con 
Dependencia Funcional 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
46365682 1 (Uno) 

  
Nº Convocatoria 19028 Programa: Peluquería 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
52957700 

2 (Dos) 
36181189 

  
Nº Convocatoria 19035 Programa: Servicios Farmacéuticos 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
80124408 

11 (Once) 

79709520 
79429165 
52392522 
52358304 
52289673 
52213414 
52171202 
52072336 
52027956 
17593020 

  
Nº Convocatoria 19038 Programa: Regencia De Farmacia 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1016047375 

6 (Seis) 

80372932 
79834594 
79133024 
73009861 
39688545 

  
Nº Convocatoria 19042 Programa: Regencia De Farmacia 

Documento Aspirante Nombres Y Apellidos 
52035864 

2 (Dos) 
51986990 
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Nº Convocatoria 19043 Programa: Salud Ambiental Y Seguridad Sanitaria 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
33701998 

2 (Dos) 
30328970 

  
Nº Convocatoria 19050 Programa: Cosmetología Y Estetica Integral 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1015428518 1 (Uno) 

  
Nº Convocatoria 19053 Programa: Peluquería 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
79320313 1 (Uno) 

  

Nº Convocatoria 19056 Programa: Cuidado Básico De Personas Con 
Dependencia Funcional  

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
79785486 1 (Uno) 
      

  

Nº Convocatoria 19070 Programa: Gestion Administrativa Del Sector Salud  

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
79904969 

15 (Quince) 

79695178 
79574711 
76331085 
60351224 
53893880 
52222060 
52170939 
52153426 
     

Nº Convocatoria 19083 Programa: Gestión De Mercados 
4113140 1 (Uno) 
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Nº Convocatoria 19088 Programa: Apoyo Administrativo En Salud 
Documento Aspirante Contratos Disponibles 

1098658004 

10 (Diez) 
79751299 
52727369 
52255371 
39657840 

  
Nº Convocatoria 19133 Programa: Apoyo Administrativo En Salud 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
60376022 1 (Uno) 

  

Nº Convocatoria 19148 Programa: Análisis De Glosa Y Cartera De Cuentas 
Medicas 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
52497708 1 (Uno) 

  

Nº Convocatoria 19156 Programa: Toma De Muestras Para Procesamiento 
En El Laboratorio Clínico 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1104695033 

2 (Dos) 
52108941 

  
Nº Convocatoria 19159 Programa: Primeros Auxilios 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1013582336 

3 (Tres) 53049971 
6755642 

  

Nº Convocatoria 19176 Programa: Atención Integral En Salud A Las Victimas 
De Violencias Sexuales 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
53010861 

2 (Dos) 
52810318 

  

Nº Convocatoria 19195 Programa: Humanización De La Atención En Salud 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1094921746 

2 (Dos) 
51914342 
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Nº Convocatoria 19826 Programa: Atención Integral A La Primera Infancia 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
53932121 

3 (Tres) 52171807 
51783846 

  

Nº Convocatoria 19831 Programa: Atención Integral A La Primera Infancia 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
52276507 1 (Uno) 

  
Nº Convocatoria 19844 Programa: Cuidado Estético De Manos Y Pies 

Documento Aspirante Contratos Disponibles 
1026260623 1 (Uno) 

 
A continuación, se relacionan las convocatorias en las cuales no hubo preseleccionados y los 
motivos de esta situación: 
 

Nº Convocatoria Programa Motivo 
16064  Técnico En Enfermería Postulados no cumplen requisitos 
19030  Peluquería  Convocatoria sin Postulados 
19037 Servicios Farmacéuticos Convocatoria sin Postulados 
19104 Salud Pública Postulados no cumplen requisitos 
19129 Gestion Administrativa Del Sector 

Salud 
Postulados no cumplen requisitos 

19138 Apoyo Administrativo En Salud Convocatoria sin Postulados 
19164 Administración De inmunobiológicos 

En El Marco Del Programa Ampliado 
De Inmunización 

Postulados no cumplen requisitos 

19198 Acciones Básicas Para La Atención 
De Una Persona Con Afectación De 
La Salud 

Postulados no cumplen requisitos 

19207 Apropiación De Conceptos En 
Ciberseguridad 

Postulados no cumplen requisitos 

 
Para las convocatorias mencionadas en la tabla anterior, así como en aquellas donde no se 
logró completar el número de admitidos para suscribir los contratos que el Centro de 
Formación requiere para 2023, se procederá con la revisión de los postulados en otras 
convocatorias, según orientaciones de la circular 2-2022-000192:  
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3. Proposiciones y varios:  
 
3.1. Sugerencias Dr. Medina, Subdirector:  
 

• No usar porcentajes en la ponderación sino números enteros.  
• Apoyar la publicación de preselección en acta con documento de identidad.  
• Cada coordinación debe compartir a todos los miembros del comité el consolidado de 

las ponderaciones.  
• Cada formato de ponderación debe estar firmada por quienes revisaron en cada área 

temática, las cuales no se publican, pero se conservan como gestión del comité. 
• El acta quedará lista el lunes 02 de enero de 2023. Recuerda que, en caso de duda en la 

verificación, se debe favorecer al ciudadano que se postuló (favorabilidad ante la duda). 
• A partir del 1 de enero de 2023, el proceso seguirá a cargo del nuevo subdirector, el Dr. 

Carlos Arturo Salgar. 
 
3.2. Se sugiere que la Subdirección del Centro tenga en cuenta que, las reclamaciones sobre 
Idoneidad radicadas con fecha posterior al 28 de diciembre de 2022 son extemporáneas, razón 
por la cual el comité propone dar respuesta genérica. Lo anterior, teniendo en cuenta el 
Cronograma General BANIN 2023 publicado en la página web SENA con fecha de actualización 
26 de diciembre de 2022 a las 18 horas (Reclamaciones respecto a cumplimiento de requisitos 
de idoneidad del perfil de los inscritos: de las 00:00 a.m. hasta las 11:59 p.m. del día hábil 
siguiente a la fecha de la divulgación del NO CUMPLE, ante el respectivo Centro de Formación). 
 

CONCLUSIONES 
 

Las descritas en el desarrollo de la reunión.  
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
Firmar el acta oportunamente 
 
 
 
Apertura carpeta Drive para la consolidación de tablas 
ponderados.  
 

Todos los 
integrantes del 
comité 
 
 
Ana Carolina 
Feris 
 

02/01/2023 
 
 
 
 
02/01/2023 
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Cargar en Drive tablas consolidadas y tablas ponderadas 
convocatorias firmadas. 
 
 
 
 
Publicar preselección de aspirantes en el aplicativo Banco 
de Instructores 2023.  
 
 

 
Todos los 
integrantes del 
comité 
 
 
 
Elkin Moreno 
 

 
02/01/2023 
 
 
 
 
 
A partir del 
02/01/2023
previa firma 
y aprobación 
de la 
presente 
acta.  

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-    7   DEL DÍA 30 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S) Preselección de instructores contratistas para el Centro de Formación de Talento Humano en Salud del SENA Regional Distrito Capital para el año 

2023.  
No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 

 
CONTRATISTA OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO 

 
TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
1 Ana Carolina Feris  52.344.916 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
aferis@sena.edu.co 15866  

si 

 
 

2 Luz Nayibe Ramos Ruiz  46450755 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lramosr@sena.edu.co 15876 si 

 
3 Claudia Patricia Guevara 

Armenta 
49.769.961 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
cguevaraa@sena.edu.
co 

15860 si 

 
4 Edinson Eljadue Castilla 9.270.762 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
 
eeljadue@sena.edu.co 

15955 si 
 

5 Luz Angela Santamaría  37.625.156 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lsantamariab@sena.ed
u.co 

15886 si 
 

6 Pilar Hernández Potes  51903345 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

phernandezp@sena.e
du.co  

3002174825 si 

 
7 Diana Carolina Guzmán 

Morales 
1026252563 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
dcguzmanm@sena.ed
u.co  

3214479855 si 
 

8 Ludy Katerine Guío Báez 46375647 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lkguib@sena.edu.co  3108604086 si 

 

mailto:aferis@sena.edu.co
mailto:lramosr@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:eeljadue@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:dcguzmanm@sena.edu.co
mailto:dcguzmanm@sena.edu.co
mailto:lkguib@sena.edu.co
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-   7 DEL DÍA  30 DEL MES DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S) Preselección de instructores contratistas para el Centro de Formación de Talento Humano en Salud del SENA Regional Distrito Capital para el 

año 2023  
No
. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

9 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos  

53103573 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.edu
.co  

3115334583 si 

 
10 Beatriz Adriana 

Briceño Bautista  
33375922 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. CBPS 

badrianab@sena.edu
.co  

15948 si 

 
11 Piedad del Socorro 

Díaz Rojas  
 

36162524 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

pdiazr@sena.edu.co  3006123162  
si 

 
 

12 Nelly Denise Ortiz 
Poveda  

39533241 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

nortiz@sena.edu.co  3142800694 si 

 
13 Oscar Eduardo Arévalo 

Bernal  
80738842 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

oarevalob@sena.edu
.co  

3214920605 si 

 
14 Elkin Rodolfo Moreno 

Merchán  
79870615 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

emorenom@sena.ed
u.co  

15948 si 

 
15 Katherine Merchán 

Contreras 
1007105878   Aprendi

z 
Coordinación 
SP 
 

Kmerchan8@misena.
edu.co 
 

3008512884 Si 

 
16 Claudia Linent Rojas 

Gamboa 
52.193.639 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

clrojas@sena.edu.co 
 

3153244244 si 

 
17 Magda Liliana Vesga 

Jaramillo 
39.764.128 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 
 

mvesga@sena.edu.c
o  

3117333877 si 

 

mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:pdiazr@sena.edu.co
mailto:nortiz@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:clrojas@sena.edu.co
mailto:mvesga@sena.edu.co
mailto:mvesga@sena.edu.co
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ACTA No. 8 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la contratación de 
instructores vigencia 2023. 

 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 16 de enero  de 
2023 
 

HORA INICIO: 
2:00 pm 

HORA FIN: 
3:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 
Auditorio Calle 45. 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO 
Centro de Formación de Talento 
Humano en Salud 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Revisión convocatorias pendientes por publicar. 
2. Revisión y respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de 

instructores contratación 2023. 
3. Revisiones aspirantes que CUMPLEN con requisitos, y que se van a trasladar a 

otras convocatorias. 
4. Socialización  casos de aspirantes que no aceptaron la oferta en plataforma 

Banco de Instructores 2023. 
5. Varios. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar las  convocatorias pendientes por publicar. 
2. Revisar  y dar respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de 

instructores contratación 2023. 
3. Revisar los  aspirantes que CUMPLEN con requisitos, y que se van a trasladar a otras 

convocatorias. 
4. Socializar casos de aspirantes que no aceptaron la oferta en plataforma Banco de 

Instructores 2023. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Siendo las 2: 00 pm se reúnen los integrantes de Comité de Verificación, liderado por Ana 
Carolina Feris quien informa que el Subdirector (E) Carlos Arturo Salgar ingresa como invitado 
a la reunión para conocer cómo va el proceso a la fecha. Inicia preguntando cuál es el número 
de instructores que se requieren para el Centro de Formación y cuántos ya están en estado 
seleccionado, frente a lo anterior, se informa que se requieren 150 instructores, de los cuales 
hay 92 preseleccionados, pendientes 58. 
 
El subdirector (E) hace las siguientes observaciones y recomendaciones frente a la revisión de 
los instructores pendientes en cada convocatoria, hace claridad que se pueden traer 
instructores de una convocatoria a otra siempre y cuando el instructor esté en estado CUMPLE 
en la convocatoria a la que se presentó.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se pregunta a cada Coordinador Académico, cuántos 
instructores se pueden traer de otras convocatorias, para la Coordinación de Servicios 
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Asistenciales Serían 11, en la Coordinación de Salud Pública 1, y en Coordinación de Bienestar 
y  Promoción Social 2, esto da un total de  14 instructores, es decir a la fecha quedarían 44 
instructores pendientes. 
 
Ana Carolina hace claridad en que un gran número de los instructores pendientes son para 
inglés, y que ya se inició la búsqueda en la Regional Distrito Capital y en Centros de Formación 
de la Regional Cundinamarca pero que no se ha aplicado a ninguno aun, en espera tratar el 
asunto en Comité para avanzar en la aplicación de Instructores que no se presentaron a este 
Centro y que cumplirían. 
 
El Subdirector recomienda que esta revisión se haga de forma ágil, que se deje evidencia en 
las actas del Comité de estas actividades de búsqueda, y se pueda definir qué convocatorias 
quedan con instructores pendientes y pasar a convocatorias individuales. Además, les solicita 
a los Coordinadores un informe por convocatoria de quienes están preseleccionados, y a que 
línea pertenecen del anexo 2, información requerida para el área de contratación.  
 
Continua la reunión, Ana Carolina precisa los siguientes puntos a revisar: 
 
1.  Revisión convocatorias pendientes por publicar: 
 
La Coordinadora Claudia Guevara, informa que en el acta No 7 del Comité realizado el 30 de 
diciembre del 2022, por error se omitió la publicación (en el acta, pero si se abordó en la 
reunión) de los resultados de las convocatorias de Interpretación y Ensamble de Dieta 
Hospitalaria Normal y Terapéutica y una de Gestión Administrativa del Sector Salud, las cuales 
se indican a continuación:  
 
No convocatoria 19122 Programa: Gestión Administrativa del Sector 

salud 
Documento aspirante Contratos disponibles  
 

53003440 
 
1 (Uno) 

 
 
   No convocatoria 19167 Programa: Interpretación Y Ensamble De Dieta 

Hospitalaria Normal Y Terapéutica. 
Documento aspirante Contratos disponibles  
 
                  51974253 

 
1 (Uno) 

 
2. Revisión y respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de 
instructores contratación 2023: 
 
Desde el 30-12-2022 a la fecha se han recibido 17 nuevas reclamaciones, el Comité de 
Verificación ya ha respondido 15 reclamaciones, dentro de la reunión se aclara que se 
aceptaron las siguientes reclamaciones y se cambió el estado de “NO CUMPLE” a “CUMPLE”, 
en el aplicativo Banco de Instructores 2023, dando respuesta a los aspirantes mediante 
radicado, y el día de hoy se incluye en esta acta teniendo en cuenta los tiempos establecidos 
para dar respuesta a las PQRS 
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Coordinación de Bienestar y promoción social:  
 

 
CONVOCATORIA PROGRAMA DOCUMENTO RESPUESTA 

 
 

19826 

 
ATENCIÓN 

INTEGRAL A LA 
PRIMERA 
INFANCIA 

 
 
 

1014195614 

Se acepta su 
reclamación y 
continúa en el 
proceso de 
participación en la 
convocatoria. Se 
realiza cambio en el 
aplicativo Banco de 
instructores 2023 a 
estado CUMPLE. 

 
 
Coordinación de Servicios Asistenciales:  
 

CONVOCATORIA PROGRAMA DOCUMENTO RESPUESTA 
 
 
 

15985 

 
 
 

ENFERMERIA 

 
 
 

52484072 

Se acepta su 
reclamación y 
continúa en el 
proceso de 
participación en la 
convocatoria. Se 
realiza cambio en el 
aplicativo Banco de 
instructores 2023 a 
estado CUMPLE. 

 
Las dos reclamaciones pendientes por responder están relacionadas con: 
 

- Caso de Protección Especial Constitucional: la aspirante identificada con CC 
28411514, presentó solicitud de protección especial, el cual fue aprobado en el Comité 
de Verificación realizado el 07-12-2022 Acta No1, sin embargo no quedó incluida en la 
convocatoria 16123  de Enfermería como preseleccionada, el día de hoy en Comité se 
expone el caso y se comparte la solicitud de la instructora realizada bajo el radicado 7-
2023-004352 del 11-01-20223, en la cual manifiesta que su estado en la plataforma aún 
está en CUMPLE, y no ha pasado a preseleccionado. Dentro de la misma reunión se 
procede a realizar el cambio en la plataforma, para subsanar  la omisión. 

- Caso aspirante que solicita se le explique porque el 23-12-2022 se publicó su 
estado CUMPLE, y el 28-12-2022 paso a NO CUMPLE: este caso está relacionado 
con la aspirante identificada con CC 52854084, con estado en el banco de instructores 
"si cumple”, pero  sus soportes no fueron cotejados ya que no los soportó. Este caso 
fue reportado por la Dirección de Formación Profesional, al cual se le dio respuesta y 
se procedió a realizar el cambio en el aplicativo; ya que efectivamente se evidencia que 
aparece un error por categorizar el cumplimiento de la aspirante; en este contexto, es 
importante dar claridad de que el hecho presentado obedece a un error al momento de 
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extraer la información de la matriz general de información al presentarse confusión con 
otra instructora que tenía el mismo nombre. Teniendo en cuenta lo anterior el día de 
hoy se proyecta la respuesta a la reclamación de la aspirante realizada bajo el número 
de radicado 7-2023- 003644 del 10-01-2023, donde se le explicará de forma clara que 
se presentó un error al asignar inicialmente su estado Cumple. 
Es importante aclarar que este caso fue tratado en el comité realizado el 28 de 
diciembre del 2022-Acta No 6. 

 
3. Revisión aspirantes que CUMPLEN con requisitos, y que se van a trasladar a otras 
convocatorias: 
 
En la revisión realizada por los Coordinadores Académicos junto con los Instructores por área 
temática, de los aspirantes que CUMPLEN con los requisitos en la convocatoria a la que se 
presentaron, pero que por el número de contratos requeridos no quedaron preseleccionados, 
se procede a traerlos a las convocatorias que aún tienen cupos ya que o no se presentaron 
aspirantes o los que se presentaron no cumplen, quedando la información de la siguiente 
manera:  
 
Coordinación Servicios Asistenciales 
 

Tipo y número 
documento 

Programa Convocatoria 
Inicial  

Convocatoria a la 
que Pasa 

CC - 80212023  
 
 
 
 
 

ENFERMERÍA 

16123 19015 
CC - 56097357 16123 19015 
CC - 65782734 16123 19015 
CC - 51635067 16123 19015 
CC - 52263412 16123 19015 
CC - 21110955 16123 19015 
CC - 52168603 16123 19015 
CC - 1033728031 16123 19015 
CC - 1012346393 16123 15985 
CC - 39530418 16123 15985 
CC - 1022344179 16123 15985 
CC - 52484072 15985 15985 

 
Para el caso de la aspirante identificada con número de cédula 52484072, que aparece en el 
cuadro, la cual no cambia de convocatoria es debido a que se le aceptó la reclamación y pasó 
de estado NO CUMPLE a estado CUMPLE, en el aplicativo del Banco de Instructores 2023, 
por ende, en el acta anterior no aparecía. 
 
Coordinación Bienestar y Promoción Social 
 

Tipo y número 
documento 

 
Programa 

Convocatoria 
Inicial  

Convocatoria a la 
que Pasa 

CC – 1018433676  
 

PELUQUERÍA 19028  19030  
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Coordinación Salud Pública 
 

Tipo y número 
documento 

Programa Convocatoria 
Inicial  

Convocatoria a la 
que Pasa  

 
 
CC - 1098624213 

 
DERECHOS 

FUNDAMENTALES 
 

19056 19129 
   

 
 
4. Socialización casos de aspirantes que no aceptaron la oferta en plataforma Banco de 
Instructores 2023 

 
La Coordinadora Luz Angela Santamaría informa que dos de los instructores preseleccionados  
en la convocatoria No 19035 de Servicios Farmacéuticos y en la convocatoria No 19025 de 
Operario en Cuidado Básico de Personas con Dependencia Funcional, no aceptaron la oferta, 
por lo tanto, se llamará a los instructores que continúan en la lista y que están en estado 
CUMPLE, quedando así: 
 

Programa Convocatoria Aspirante Que 
No Acepto La 

Oferta 

Aspirante Al Que 
Se Le Oferta. 

 
SERVICIOS 

FARMACÉUTICOS 

 
19035 

 
52171202 

 
79720297 

 
 

 
OPERARIO EN CUIDADO 

BÁSICO DE PERSONAS CON 
DEPENDENCIA FUNCIONAL 

 
19025 

 
46365682 

 
31643008 

 
 
 

 
5. Varios 

- En la convocatoria 19037- Servicios Farmacéuticos, perfil enfermera (solo por un 
trimestre) no hay postulantes, por lo tanto, se debe buscar en otras convocatorias del 
Centro si hay algún aspirante que cumpla el perfil.  

- Para todas las convocatorias con contratos pendientes por cubrir, se procederá a 
búsqueda en la Regional para todos los perfiles pendientes; en caso de no encontrar 
se pasará a búsqueda a nivel Nacional y en caso de no encontrarlos, los  Coordinadores  
Académicos deben definir para el próximo Comité del miércoles 18 de enero el listado 
de las convocatorias  que pasan a convocatorias individuales, esto tomando lo descrito 
en la circular 3-2022-000192 del 09-11-2022 relacionada con las directrices y 
lineamientos para el proceso de contratación de Servicios Personales en el SENA para  
la vigencia 2023. 

- Ana Carolina pregunta al Comité en pleno si dentro del proceso de verificación de hojas 
de vida, se descartó a algún aspirante por no tener tarjeta profesional cargada en el 
aplicativo Banco de Instructores, los integrantes del Comité informan que no se descartó 
a nadie por este requisito. 
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Siendo las 3:30 se da por terminada la reunión. 

CONCLUSIONES 
 

Las descritas en el contenido del documento. 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Publicar el acta No 8 en el blog del Centro de 
Formación 

Subdirección de 
Centro. 
 
 

Una vez se 
remita el acta 
 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-    8   DEL DÍA  16  DEL MES DE ENERO  DEL AÑO 2023 

 
OBJETIVO (S) 1. Revisar las  convocatorias pendientes por publicar. 

2.Revisar  y dar respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de instructores contratación 2023. 
3.Revisar los  aspirantes que CUMPLEN con requisitos, y que se van a trasladar a otras convocatorias. 
4.Socializar casos de aspirantes que no aceptaron la oferta en plataforma Banco de Instructores 2023. 
  
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Ana Carolina Feris  52.344.916 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

aferis@sena.edu.co 15866  
NA 

 
2 Luz Nayibe Ramos Ruiz  46450755 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
lramosr@sena.edu.co 15876 NA 

 
3 Claudia Patricia Guevara 

Armenta 
49.769.961 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
cguevaraa@sena.edu.
co 
 

 
 

15860 NA 

 

4 Edinson Eljadue Castilla 9.270.762 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

 
eeljadue@sena.edu.co 

15955 NA 
 

5 Luz Angela Santamaría  37.625.156 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lsantamariab@sena.ed
u.co 

15886 NA 
 

6 Pilar Hernandez Potes  51.903.345 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

phernandezp@sena.e
du.co  

3002174825 NA 

 
7 Ludy Katherine Guío 

Báez 
46.375.647 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
lkguib@sena.edu.co  3108604086 NA 

 

mailto:aferis@sena.edu.co
mailto:lramosr@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:eeljadue@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:lkguib@sena.edu.co
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-   8  DEL DÍA  16  DEL MES DE ENERO   DEL AÑO 2023 

 
OBJETIVO (S) 1. Revisar las  convocatorias pendientes por publicar. 

2.Revisar  y dar respuesta a  reclamaciones relacionadas con la convocatoria de instructores contratación 2023. 
3.Revisar los  aspirantes que CUMPLEN con requisitos, y que se van a trasladar a otras convocatorias. 
4.Socializar casos de aspirantes que no aceptaron la oferta en plataforma Banco de Instructores 2023. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

8 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos  

53.103.573 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.edu.c
o  

3115334583 NA 

 
9 Beatriz Adriana Briceño 

Bautista  
33.375.922 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

badrianab@sena.edu.
co  

15948 NA 

 
10 Oscar Eduardo Arévalo 

Bernal  
80.738.842 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

oarevalob@sena.edu.c
o  

3214920605 NA 

 

11 Elkin Rodolfo Moreno 
Merchán  

79.870.615 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

emorenom@sena.edu.
co  

15948 NA 

 
12 Katherine Merchán 

Contreras 
1.007.105.878   Aprendiz Coordinación 

SP 
 

Kmerchan8@misena.e
du.co 
 

3008512884 NA 

 
13 Claudia Linent Rojas 

Gamboa 
52.193.639 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

clrojas@sena.edu.co 
 

3153244244 NA 

 
           

           

           

           

mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:clrojas@sena.edu.co
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-    9   DEL DÍA 18 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023 

 
OBJETIVO (S) Realizar comité de verificación para la contratación de instructores para la vigencia 2023 – Revisión Reclamaciones y Convocatorias Individuales 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Ana Carolina Feris  52.344.916 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

aferis@sena.edu.co 15866  
si 

 

2 Luz Nayibe Ramos Ruiz  46450755 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lramosr@sena.edu.co 15876 si 

 

3 Claudia Patricia Guevara 
Armenta 

49.769.961 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

cguevaraa@sena.edu.
co 

15860 si 

 

4 Édison Eljadue Castilla 9.270.762 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

 
eeljadue@sena.edu.co 

15955 si 
 

5 Luz Angela Santamaría  37.625.156 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lsantamariab@sena.ed
u.co 

15886 si 
 

6 Pilar Hernández Potes  51903345 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

phernandezp@sena.e
du.co  

3002174825 si 

 

7 Ludy Katherine Guío 
Báez 

46375647 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lkguib@sena.edu.co  3108604086 si 

 

mailto:aferis@sena.edu.co
mailto:lramosr@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:cguevaraa@sena.edu.co
mailto:eeljadue@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:lsantamariab@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:phernandezp@sena.edu.co
mailto:lkguib@sena.edu.co
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 
 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-   9     DEL DÍA 18 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023 

 
OBJETIVO (S)  

Realizar comité de verificación para la contratación de instructores para la vigencia 2023 – Revisión Reclamaciones y Convocatorias Individuales 

No
. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

8 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos  

53103573 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.edu
.co  

3115334583 si 

 

9 Beatriz Adriana 
Briceño Bautista  

33375922 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. CBPS 

badrianab@sena.edu
.co  

15948 si 

 

10 Piedad del Socorro 
Díaz Rojas  
 

36162524 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

pdiazr@sena.edu.co  3006123162  
si 

 

11 Nelly Denise Ortiz 
Poveda  

39533241 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

nortiz@sena.edu.co  3142800694 si 

 

12 Oscar Eduardo Arévalo 
Bernal  

80738842 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

oarevalob@sena.edu
.co  

3214920605 si 

 

13 Elkin Rodolfo Moreno 
Merchán  

79870615 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

emorenom@sena.ed
u.co  

15948 si 

 

14 Katherine Merchán 
Contreras 

1007105878   Aprendi
z 

Coordinación 
SP 
 

Kmerchan8@misena.
edu.co 
 

3008512884 Si 

 

15 Claudia Linent Rojas 
Gamboa 

52.193.639 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

clrojas@sena.edu.co 
 

3153244244 si 

 

mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:ngalindob@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:badrianab@sena.edu.co
mailto:pdiazr@sena.edu.co
mailto:nortiz@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:oarevalob@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:emorenom@sena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:Kmerchan8@misena.edu.co
mailto:clrojas@sena.edu.co


 

GD-F-007 V04 

 

 
ACTA No. 9 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la contratación de instructores 
vigencia 2023 

 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 18 enero 2023 
 

HORA INICIO: 
3:00pm 

HORA FIN: 
4:05pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YTFjNmY1YTgtY2FmOC00MDUzLTlkYWYtYWNkYjU2Y2I3ODNl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-
2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL / 
REGIONAL / CENTRO 
Centro de Formación Talento 
Humano en alud 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Revisión de nuevas reclamaciones relacionadas con la convocatoria de instructores contratación 

2023 
2. Revisión de anexo 2 con las solicitudes indicadas en el acta 8 
3. Socialización de convocatorias individuales por cada una de las coordinaciones 

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 

1. Revisar y dar respuesta a las nuevas reclamaciones relacionadas con la convocatoria de 
instructores contratación 2023 

2. Revisión de anexo 2 con las casillas a agregar como se solicitó en la anterior reunión. 
3. Socialización de las convocatorias individuales luego de las revisiones a nivel de centro, regional y 

nacional 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Siendo las 3:00pm de la tarde del 18 de enero de 2023, se reúnen los integrantes del comité de 
verificación, liderado por la coordinadora misional Ana Carolina Feris, quién inicia la reunión 
recordando los objetivos que nos convocan. 
 
La coordinadora misional Ana Carolina socializa las 4 nuevas reclamaciones que han llegado (3 por 
correo y una radicada) en referencia a la convocatoria de contratación de instructores 2023, los casos 
expuestos corresponden a los siguientes números de cédula: 

 
1. 51915243 
2. 19268101 
3. 52517195 
4. 51985468 

 
Se revisa cada uno de los casos frente a tiempos, objetivo de reclamación y respuesta oportuna, se aclara 
que cada Coordinador Académico enviará la respuesta directamente al aspirante, como lo solicita el 
Subdirector Carlos Salgado y Ana Carolina solicita que se le copie a María Paula Morales Sarmiento, para 
que la Subdirección tenga la información de la respuesta que se da, se llega a las siguientes conclusiones en 
cada uno de los casos: 
 
51915243: El aspirante a cargo de instructor 2023, envía un correo al Dr. Medina manifestando que tiene sus 
documentos al día en la APE pero que seguramente por fallas de la APE no cargaron y los envía por correo 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTFjNmY1YTgtY2FmOC00MDUzLTlkYWYtYWNkYjU2Y2I3ODNl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTFjNmY1YTgtY2FmOC00MDUzLTlkYWYtYWNkYjU2Y2I3ODNl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTFjNmY1YTgtY2FmOC00MDUzLTlkYWYtYWNkYjU2Y2I3ODNl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-95595b42af74%22%7d
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electrónico para su revisión,  el Comité revisa de nuevo y se define que el aspirante no soporta  su experiencia 
clínica en el Banco de instructores 2023 y como está estipulado en la circular no se podrá recibir, ni revisar 
documentos que no estén en el aplicativo, por otro lado la reclamación que hace la aspirante es 
extemporánea, la Coordinación correspondiente dará respuesta, teniendo en cuenta que la reclamación llegó 
por correo. 
 
19268101: El aspirante a cargo instructor 2023 informa nuevamente a través de otro correo a otra persona 
del SENA que no es del Centro de Formación y que a su vez allega el correo al Subdirector Carlos Salgar, 
que sus documentos se encuentran al día con todos sus soportes y hoja de vida, sin embargo  que en el 
aplicativo de Banco de Instructores se desaparecían los documentos o no cargaban, el Comité revisa de 
nuevo y encuentra que el aspirante posiblemente tiene documentos en su usuario de la APE pero en el Banco 
de Instructores 2023 está vacío (no hay cargado ningún soporte); de acuerdo a la circular, no es posible 
revisar, ni recibir documentos por otro medio distinto al Banco de Instructores 2023. Se dará respuesta de 
nuevo por parte de Coordinación correspondiente (teniendo en cuenta que la reclamación llegó por correo), 
adjuntado los soportes y la contestación que desde el inicio se le ha dado. 
 
52517195: El aspirante a cargo de instructor 2023, manifiesta no haber recibido ninguna información por parte 
del Comité frente a su caso y sus reclamaciones porque el correo que tiene registrado no se encuentra activo, 
por lo tanto, se responderá al correo electrónico del que escribió y que enuncia en el cuerpo del mensaje, 
adjuntando las diferentes respuestas que el Comité ha radicado y remitido, de acuerdo con su solicitud. 
 
51985468: Solicita cambio de correo en la APE ya que está inhabilitado y requiere actualizar su hoja de vida, 
dada la naturaleza de la solicitud, se da la claridad de que como Comité no se tiene potestad de cambios en 
el usuario de la APE, se solicita a Elkin Moreno responder a María Paula Morales, Secretaria de Subdirección, 
respondiendo que sugerimos trasladar la solicitud a la Agencia Pública de Empleo que son quienes pueden 
atender la solicitud. 
 

2. Luego de hacer revisión de las nuevas reclamaciones, se socializa el anexo 2 con los compromisos 
que tenían los Coordinadores de agregar las columnas con la información solicitada, se socializa la 
información de la Coordinación de Bienestar y Promoción Social y la de Servicios Asistenciales, la de 
la Coordinación de Salud Pública quedará pendiente y se remitirá para consolidación el día 19 de 
enero de 2023. 

 
3. Se socializa la información de la necesidad de convocatorias individuales por Coordinación: 

 
BIENESTAR Y PROMOCIÓN SOCIAL 
 

 
 
 

NIVEL 

 
 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

 
 

PERFIL  
(IDONEIDAD - EXPERIENCIA) 

# 
Convocatoria 

actual (no 
completó la 
cantidad de 
requeridos o 

no se suplió la 
necesidad) 

 
 

No. 
Instructores 
requeridos 

 
 
 
 

Técnico 
(Presencial) 

(Salud) 
TÉCNICO EN SERVICIOS 

FARMACEUTICOS 
Cod 331505 V2 

 
N° Contratos faltantes 

1 
 

Tipo de Contrato 
Prestación de Servicios 

 
Tiempo 

2 meses/ 21 días 

 
PROFESIONAL EN ENFERMERÍA. 

 
MÍNIMO 24 MESES DE 
VINCULACIÓN LABORAL EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
ASISTENCIALES 
MÍNIMO 6 MESES DE EXPERIENCIA 
EN FORMACIÓN Y/O EDUCACIÓN. 

 
 
 
 
 
 

19037 

 
 
 

 
 

 
1 
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Fechas previstas para la Contratación 
23/01/2023 al 12/04/2023 

 
 
SERVICIOS ASISTENCIALES 
 
Se relaciona el número de instructores por convocatorias que deben ser ofertadas individuales: 
  

NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

PERFIL  
(IDONEIDAD - EXPERIENCIA)  

# Convocatoria 
actual (que no 

completó la cantidad 
de requeridos o no 

se suplió la 
necesidad)  

No 
Instructores 
requeridos 

Técnico 
(Presencial)  

(Salud)  
Técnico en 
Enfermería  

Cod. 331120 V 3 
 

Prestación de 
Servicios 

 
N° Contratos 

faltantes 
3 
 

Fechas previstas 
para la Contratación 

23/01/2023 al 
08/04/2023 

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA. 
 
MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA CON VINCULACIÓN 
LABORAL EN ÁREAS DE DESEMPEÑO CON FUNCIONES 
ASISTENCIALES. 
 
MÍNIMO 6 MESES DE EXPERIENCIA EN PROCESOS DE 
FORMACIÓN Y/O CAPACITACIÓN. 

16064 3 

Técnico 
(Presencial)  

(Salud)  
Técnico en 
Enfermería  

Cod. 331120 V 3 
 

Prestación de 
Servicios 

 
N° Contratos 

faltantes 
3 
 

Tiempo 
10 meses/ 24 días 

 
Fechas previstas 

para la Contratación 
23/01/2023 al 
16/12/2023  

PROFESIONAL DE ENFERMERIA 
 
MÍNIMO 24 MESES DE VINCULACIÓN LABORAL EN ÁREAS DE 
DESEMPEÑO CON FUNCIONES RELACIONADAS 
CON EL ÁREA. 
MÍNIMO 6 MESES DE EXPERIENCIA PEDAGÓGICA CON ADULTOS 

16109 3 

 
 
BILINGÜISMO 
 
Convocatoria individual de bilingüismo formación titulada presencial, la cual requiere de 3 instructores para 
ser distribuidos entre las Coordinaciones de Salud Pública (Convocatoria Banin 19126) y de Bienestar y 
Promoción Social (Convocatoria Banin 19060): 
 

NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

PERFIL  
(IDONEIDAD - EXPERIENCIA)  

# Convocatoria actual 
(que no completó la 

cantidad de 
requeridos o no se 

suplió la necesidad)  

No 
Instructores 
requeridos 

Técnico - 
Tecnólogo 
(Presencial)  

Programas: 
(Salud) 

SERVICIOS 
FARMACEUTICOS 

Cod 331505 V2 
 

(Salud) GESTION 

Opción 1: Título profesional universitario en cualquier núcleo básico 
de conocimiento. Nivel de lengua certificado* de mínimo B2 de 
acuerdo con el MCER en cada una de las 4 habilidades de dominio 
de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción oral, 
Producción escrita). Opción 2: Título tecnólogo en cualquier núcleo 
básico de conocimiento. Nivel de lengua certificado* de mínimo B2 
de acuerdo con el MCER en cada una de las 4 habilidades de 

19126, 19060 3 
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ADMINISTRATIVA 
DEL SECTOR 

SALUD Cód. 121104 
V1 

 
Prestación de 

Servicios 
 

N° Contratos 
faltantes 

3 
 

Tiempo 
10 meses/ 24 días 

 
 

Fechas previstas 
para la Contratación 

23/01/2023 al 
16/12/2023 

dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, 
Producción oral, Producción escrita).  
 
Opción 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia en la 
instrucción/docencia de la lengua extranjera a impartir. Opción 2: 
Treinta (30) meses de experiencia en la instrucción/docencia de la 
lengua extranjera a impartir 

 
 
SALUD PÚBLICA 
 

NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

PERFIL  
(IDONEIDAD - EXPERIENCIA)  

No Instructores 
Convocatoria 

Individual 

Presencial 

(Salud) GESTION 
ADMINISTRATIVA 
DEL SECTOR 
SALUD Cód. 
121104 V1 
 

Prestación de 
Servicios 

 
N° Contratos 

faltantes 
6 

TÍTULO PROFESIONAL EN ÁREAS DE LA SALUD O ADMINISTRACIÓN EN SALUD, CON 
POSGRADO EN ADMINISTRACIÓN EN SALUD O AUDITORIA EN SALUD O GERENCIA EN 
SALUD. 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
SALUD. MÍNIMO 12 MESES EXPERIENCIA DOCENTE. 

6 

Presencial 

(Salud) 
Apoyo 
Administrativo En 
Salud. Código del 
Programa: 134507 
Versión: 2 
 

Prestación de 
Servicios 

 
N° Contratos 

faltantes 
5  

1. OPCIÓN: TÍTULO PROFESIONAL EN ÁREAS DE LA SALUD CON POSTGRADO EN 
ADMINISTRACIÓN EN SALUD 
O GERENCIA EN SALUD U HOSPITALARIA O AUDITORÍA EN SALUD. 
2. OPCIÓN: TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS O 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, O 
ADMINISTRACIÓN EN SALUD, O CONTADURÍA PÚBLICA O ECONOMÍA CON POSTGRADO 
EN ÁREAS ADMINISTRATIVAS EN SALUD, GERENCIALES EN SALUD O DE AUDITORÍA EN 
SALUD. 
MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA CERTIFICADA EN PROCESOS DE FACTURACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD, 
O EN PROCESOS DE ADMISIÓN Y AFILIACIÓN DE USUARIOS EN LA RED DE SERVICIOS DE 
SALUD. 
MÍNIMO 6 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE. 

5 
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Virtual 

(Tecnologías de la 
información, diseño 
y desarrollo de 
software) 
Apropiacion de los 
conceptos de 
ciberseguridad 
Cód. 22810002 V2 

 
Prestación de 

Servicios 
 

N° Contratos 
faltantes 

1  

ALTERNATIVA 1: 
* PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN UNO DE LOS SIGUIENTES NBC: INGENIERÍA DE 
SISTEMAS, TELEMÁTICA O AFINES; INGENIERÍA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES 
O 
AFINES; INGENIERÍA ELÉCTRICA O AFINES. 
* TECNÓLOGO EN UNO DE LOS SIGUIENTES NBC: INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA O 
AFINES; INGENIERÍA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES O AFINES; INGENIERÍA 
ELÉCTRICA O AFINES. 
NBC: NÚCLEO BÁSICOS DE CONOCIMIENTO. 
ALTERNATIVA 1: 
* VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 
(12) 
MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS DATACENTER O 
CENTROS DE DATOS Y SERVICIOS DE REDES DE DATOS Y/O TELECOMUNICACIONES; Y 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
ALTERNATIVA 2: 
* TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 
(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS DATACENTER O 
CENTROS DE DATOS Y SERVICIOS DE REDES DE DATOS Y/O TELECOMUNICACIONES; Y 

1 

Virtual 

(Salud) 
Acciones básicas 
para la atención de 
una persona con 
afectación de la 
salud 
Cód. 32330007 V2 
 

Prestación de 
Servicios 

 
N° Contratos 

faltantes 
2 

PROFESIONAL O TECNÓLOGO DEL ÁREA DE LA SALUD CON EXPERIENCIA EN ATENCIÓN 
DE PERSONAS EN EL AMBIENTE PREHOSPITALARIO. 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA OPERATIVA EN LA ATENCIÓN DE PERSONAS 
LESIONADAS. 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA COMO INSTRUCTOR VIRTUAL. 

2 

Virtual 

(Salud) 
*Sistema de gestión 
de la seguridad y 
salud en el trabajo 
SG-SS 
Cód. 33130161 V1 
*Actualización del 
sistema de gestión 
de seguridad y salud 
en el trabajo SG-
SST 
Cód. 22620484 V1 
 

Prestación de 
Servicios 

 
N° Contratos 

faltantes 
1 

OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO CON LICENCIA VIGENTE EN SST 
OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON POSGRADO (ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA Y 
DOCTORADO) 
EN SALUD OCUPACIONAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO O ALGUNA DE SUS 
ÁREAS AFINES CON LICENCIA VIGENTE EN SST 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DEL ÁREA DE 
SALUD 

1 

Presencial 

(Salud) 
Administración de 
inmunobiológicos en 
el marco del 
Programa Ampliado 
de Inmunizaciones 
Cód. 31510054 V2 
 

Prestación de 
Servicios 

 
N° Contratos 

faltantes 
1 

PROFESIONAL EN ENFERMERÍA 
EXPERIENCIA MÍNIMA DE 12 MESES EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE INMUNIZACIÓN 1 

 
 
VARIOS 
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• El coordinador Édison Eljadue Castilla manifiesta que las profundizaciones técnicas propuestas están 
programadas a partir del segundo trimestre como se había indicado principalmente en los anexos, 
pero que quizá no fueron publicadas las vacantes en el Banco de Instructores por la fecha de inicio 
que tendrían los contratos y que considera importante que Subdirector conozca la situación para tener 
en cuenta en la contratación con el nuevo presupuesto que puedan asignar para poder ofertarlas. 
La coordinadora Ana Carolina le sugiere al Coordinador ponerse en contacto con Dina Luz Naranjo, 
quien está encargada de Planeación en el Centro de Formación, para saber cómo suplir esa 
necesidad. 

• Ana Carolina afirma que se debe esperar que los aspirantes acepten la oferta de preselección para 
tener clara la totalidad de las personas para convocatorias individuales, es decir que este listado que 
se trató en la reunión de hoy puede sufrir modificaciones si alguno de los preseleccionados 
recientemente no acepta la oferta en las 36 horas de plazo para ello o no está interesado. 

• Frente a los plazos se acuerda como Comité se dejará hasta 3 días para que se puedan postular los 
aspirantes. 
 

CONCLUSIONES 
 

Las descritas en cada uno de los apartados del documento. 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
 
Publicación del acta N°9 en el blog del centro de formación 

Subdirección 
del centro de 
formación 
Talento 
Humano en 
Salud 

 
Una vez remitida 
el acta 
 
 
 

 
ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual o, de 
los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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